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GOBIERNO DEL ESTADO
———

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FI-
NANZAS Y PLANEACIÓN, EN LO SUCESIVO SEFIPLAN,
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. JAVIER
DUARTE DE OCHOA; EL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN
LO SUCESIVO EL CONGRESO, REPRESENTADO POR LA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXI LE-
GISLATURA ESTATAL, DIP. LUZ CAROLINA GUDIÑO CO-
RRO; Y, EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN
LO SUCESIVO "ORFIS", REPRESENTADO POR SU TITU-
LAR EL C.P.C. MAURICIO M. AUDIRAC MURILLO, CON
EL OBJETO DE CUMPLIR CON ACCIONES DE CONTROL,
VIGILANCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZA-
CIÓN EN MATERIA DE EJERCICIO DE LOS RECURSOS
PROVENIENTES DE LA BURSATILIZACIÓN DE LOS IN-
GRESOS MUNICIPALES DEL IMPUESTO SOBRE TENEN-
CIA O USO DE VEHÍCULOS, Y DEL PROGRAMA "PESO A
PESO" EN APOYO A LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAES-
TRUCTURA PARA EL DESARROLLO SOCIAL EN LOS
MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDEN-
TES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S

1. EL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL OCHO SE PUBLICÓ,
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD NÚM. EXT. 189, EL
DECRETO NÚMERO 255 DEL CONGRESO DEL ESTADO POR
EL QUE SE AUTORIZÓ LA CONSTITUCIÓN DE UN FIDEICO-
MISO BURSÁTIL Y LA AFECTACIÓN AL MISMO DE LOS IN-
GRESOS MUNICIPALES DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA
O USO DE VEHÍCULOS.

2. CONFORME AL ARTÍCULO SÉPTIMO DEL DECRETO
LEGISLATIVO ANTES MENCIONADO, LOS RECURSOS OB-
TENIDOS POR LA EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE LOS INS-
TRUMENTOS BURSÁTILES NO PODRÁN SER UTILIZADOS
POR LOS MUNICIPIOS PARA SUFRAGAR GASTO CORRIEN-
TE Y DEBERÁN DESTINARSE A FINANCIAR LAS INVERSIO-
NES PÚBLICAS PRODUCTIVAS DETERMINADAS POR CADA
AYUNTAMIENTO, PERO EN TODO CASO SÓLO PODRÁN
APLICARSE A LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA DE IM-
PACTO SOCIAL, A INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL PAGO DE SU
DEUDA PREVIAMENTE CONTRATADA CON INSTITUCIONES
FINANCIERAS O BANCARIAS, SIEMPRE QUE SE ENCUEN-
TRE INSCRITA EN EL REGISTRO DE DEUDA PÚBLICA CO-
RRESPONDIENTE. EN NINGÚN CASO PODRÁN DESTINAR-
SE ESTOS RECURSOS AL PAGO DE DEUDA QUE HAYA SIDO
CONTRAÍDA PARA FINANCIAR GASTO CORRIENTE…EL
PROGRAMA DE INVERSIÓN DE ESTOS RECURSOS POR PAR-

TE DE CADA AYUNTAMIENTO DEBERÁ HACERSE DEL CO-
NOCIMIENTO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, PREVIAMEN-
TE A SU EJECUCIÓN. EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SU-
PERIOR DEL ESTADO VIGILARÁ LA OBSERVANCIA DEL
PROGRAMA DE INVERSIÓN DE CADA MUNICIPIO, ASÍ
COMO LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS
CONFORME A ESTE DECRETO.

3. EN CONGRUENCIA CON EL OBJETIVO DE LOGRAR
RECURSOS ADICIONALES PARA ASEGURAR LAS METAS
DE OBRA PÚBLICA DE ALTO IMPACTO SOCIAL Y SALUD
FINANCIERA, EL GOBERNADOR DEL ESTADO DECIDIÓ
ENTREGAR, MEDIANTE CONVENIO, UN PESO POR CADA
PESO PROVENIENTE DEL PROCESO DE BURSATILIZACIÓN
QUE LOS MUNICIPIOS DESTINEN A LA REALIZACIÓN DE
OBRA PÚBLICA DE IMPACTO SOCIAL.

4. PARA ESOS EFECTOS, DURANTE LA DÉCIMA PRIME-
RA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL FIDEICOMISO 50081-5
DE INVERSIÓN, FUENTE DE PAGO Y ADMINISTRACIÓN,
CELEBRADA EL VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL
OCHO, SU COMITÉ TÉCNICO AUTORIZÓ LA INCORPORA-
CIÓN AL CATÁLOGO DE OBRAS E INVERSIONES DEL FI-
DEICOMISO LA CANTIDAD DESTINADA AL PROGRAMA
PESO A PESO, EN APOYO A LA CONSTRUCCIÓN DE INFRA-
ESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO SOCIAL EN LOS MU-
NICIPIOS ADHERIDOS AL ESQUEMA FINANCIERO DE
LA BURSATILIZACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O
USO DE VEHÍCULOS.

5. FINALMENTE, EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS
MIL OCHO SE PUBLICÓ, EN LA GACETA OFICIAL DE LA EN-
TIDAD NÚM. EXT. 349, EL ACUERDO DEL PLENO DEL CON-
GRESO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTORIZÓ AL COMITÉ
TÉCNICO DEL FIDEICOMISO ANTES CITADO, PARA LA LI-
BERACIÓN DE LOS RECURSOS SOLICITADOS Y SU ASIG-
NACIÓN AL PROGRAMA PESO A PESO.

DECLARACIONES

I. DECLARA "SEFIPLAN":

1.1. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR
LOS ARTÍCULOS 2, 9 Y 19 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PO-
DER EJECUTIVO DEL ESTADO, ES LA DEPENDENCIA CEN-
TRALIZADA RESPONSABLE DE COORDINAR LA ADMINIS-
TRACIÓN FINANCIERA Y TRIBUTARIA DE LA HACIENDA
PÚBLICA Y DE PROYECTAR, CON LA PARTICIPACIÓN DE
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS DE LA ENTI-
DAD, LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESU-
PUESTACIÓN DEL ESTADO, ASÍ COMO DE LLEVAR EL CON-
TROL ADMINISTRATIVO DE LOS RECURSOS HUMANOS Y
MATERIALES Y EL CONTROL DEL EJERCICIO DE LOS RE-
CURSOS FINANCIEROS, EN ATENCIÓN A LAS PREVISIO-
NES LEGALES APLICABLES;

1.2. QUE EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 10, 11 Y 12
DE LA LEY A QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR, CO-
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RRESPONDE A SU TITULAR LA REPRESENTACIÓN LEGAL
DE LA DEPENDENCIA Y LA CELEBRACIÓN DE LOS ACUER-
DOS Y CONVENIOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIEN-
TO DE SUS ATRIBUCIONES; Y

1.3. QUE SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRI-
BIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON LOS
ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL DECRETO NÚME-
RO 255 DEL CONGRESO DEL ESTADO POR EL QUE SE AU-
TORIZÓ LA CONSTITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO BURSÁ-
TIL Y LA AFECTACIÓN AL MISMO DE LOS INGRESOS MU-
NICIPALES DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE
VEHÍCULOS.

II. DECLARA EL "CONGRESO":

2.1. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIONES I, XVI INCISOS A), D) Y
G), 34, 35 Y 36, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTA-
DO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y 18, FRAC-
CIÓN XI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO,
SE APROBARON LOS DECRETOS SEÑALADOS EN LOS PUN-
TOS 1 Y 5 DEL  APARTADO DE ANTECEDENTES DEL PRE-
SENTE INSTRUMENTO, ORDENÁNDOSE SU PUBLICACIÓN
EN LAS FECHAS REFERIDAS;

2.2. QUE EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 19 Y 24,
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLA-
TIVO, LA PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CON-
GRESO DEL ESTADO SE ENCUENTRA FACULTADA PARA
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL PROPÓSITO
DE QUE SE CUMPLAN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS
EN LOS DECRETOS ANTES CITADOS, QUE FUERON APRO-
BADOS POR EL PLENO DE ESTA SOBERANÍA POPULAR; Y

2.3. QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS AR-
TÍCULOS 38, 39, FRACCIÓN XXVI, 54, 55, 57, FRACCIÓN IV, Y
61, FRACCIONES I Y IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
LEGISLATIVO, ASÍ COMO 74 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN
SUPERIOR PARA EL ESTADO, ES ATRIBUCIÓN DEL CON-
GRESO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE VI-
GILANCIA, DICTAMINAR EL INFORME DEL RESULTADO DE
LA FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS; Y POR
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN ADS-
CRITA A LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONGRESO, RECI-
BIR LOS INFORMES MENSUALES DE LOS ESTADOS FINAN-
CIEROS QUE ENTREGAN LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO DE
VIGILAR EL ADECUADO EJERCICIO DE LOS RECURSOS
PÚBLICOS MUNICIPALES.

III. DECLARA EL "ORFIS":

3.1. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 67, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL,
ES EL ORGANISMO AUTÓNOMO DEL ESTADO QUE TIENE A
SU CARGO LA FUNCIÓN DE FISCALIZAR EL MANEJO, CUS-

TODIA Y APLICACIÓN DE LOS FONDOS Y RECURSOS DE
LOS PODERES DEL ESTADO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS,
ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS CON-
TENIDOS EN SUS RESPECTIVOS PLANES Y PROGRAMAS,
PARA LA ENTREGA AL CONGRESO DE LOS INFORMES DEL
RESULTADO DE LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS
EN LA ENTIDAD;

3.2. QUE DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR LOS AR-
TÍCULOS 62, 63, 64, 65 Y 66 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN
SUPERIOR ESTATAL, ES UN ENTE PÚBLICO DOTADO DE
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, AU-
TONOMÍA TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y DE GESTIÓN, A
CUYO FRENTE SE ENCUENTRA EL AUDITOR GENERAL QUE
OSTENTA LA TITULARIDAD Y LA REPRESENTACIÓN LE-
GAL DE ESTE ENTE PÚBLICO, PARA EL DEBIDO CUMPLI-
MIENTO DE SU OBJETO Y LA CELEBRACIÓN DE CONVE-
NIOS Y ACCIONES DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN
CON OTRAS INSTANCIAS DE ORDEN PÚBLICO; Y

3.3. QUE EL ARTÍCULO SÉPTIMO DEL DECRETO NÚME-
RO 255 DEL CONGRESO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTO-
RIZÓ LA CONSTITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO BURSÁTIL Y
LA AFECTACIÓN AL MISMO DE LOS INGRESOS MUNICIPA-
LES DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCU-
LOS, ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DEL ORFIS DE VIGILAR
LA OBSERVANCIA DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN DE
CADA MUNICIPIO, ASÍ COMO LA CORRECTA APLICACIÓN
DE LOS RECURSOS CONFORME A ESTE DECRETO, QUE DE-
BERÁN DESTINARSE A FINANCIAR LAS INVERSIONES PÚ-
BLICAS PRODUCTIVAS DETERMINADAS POR CADA AYUN-
TAMIENTO, Y QUE ÚNICAMENTE PODRÁN APLICARSE A
LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA DE IMPACTO SOCIAL, A
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE
SEGURIDAD PÚBLICA Y AL PAGO DE DEUDA PREVIAMEN-
TE CONTRATADA CON INSTITUCIONES FINANCIERAS O
BANCARIAS, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE INSCRITA EN
EL REGISTRO DE DEUDA PÚBLICA CORRESPONDIENTE;
PERO QUE EN NINGÚN CASO LOS MUNICIPIOS PODRÁN
UTILIZAR ESTOS RECURSOS PARA SUFRAGAR GASTO CO-
RRIENTE O AL PAGO DE DEUDA QUE HAYA SIDO CON-
TRAÍDA PARA FINANCIAR GASTO CORRIENTE.

IV. DECLARAN LAS PARTES:

4.1. QUE EN TÉRMINOS DEL ENTORNO FINANCIERO IN-
TERNACIONAL Y LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DE LA
NACIÓN, RESULTA IMPERATIVO QUE LOS ESTADOS Y
MUNICIPIOS DEL PAIS CONTRIBUYAN CON LAS LINEAS
ESTRATÉGICAS DEL PROGRAMA ECONÓMICO QUE IMPUL-
SA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, PARA CONTENER
LOS EFECTOS DE LA CRISIS FINANCIERA;

4.2. QUE LA MEJOR MANERA DE DEFENDER LA MONE-
DA MEXICANA Y EL PODER ADQUISITIVO DE LA POBLA-
CIÓN ES MEDIANTE EL IMPULSO DE INVERSIONES PÚBLI-
CAS PRODUCTIVAS, A TRAVÉS DEL FINANCIAMIENTO DE
OBRAS DESTINADAS AL INCREMENTO Y MEJORA DE LOS
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SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES COMO SON LOS DE
AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, ALUM-
BRADO PÚBLICO, LIMPIA TRASLADO Y TRATAMIENTO DE
RESIDUOS SÓLIDOS, MERCADOS Y CENTRALES DE ABAS-
TO, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALLES, SE-
GURIDAD PÚBLICA Y SALUD;

4.3 QUE, POR TANTO, ES URGENTE LA APLICACIÓN IN-
MEDIATA DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA
BURSATILIZACIÓN DE LOS INGRESOS MUNICIPALES DEL
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS, Y DEL
PROGRAMA PESO A PESO EN APOYO A LA CONSTRUC-
CIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO SO-
CIAL EN LOS MUNICIPIOS;

4.4. QUE PARA CUMPLIR DEBIDAMENTE CON SUS RES-
PECTIVAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES, LAS PARTES
CONSIDERAN CONVENIENTE SUSCRIBIR ACCIONES EN
MATERIA DE CONTROL, VIGILANCIA, RENDICIÓN DE CUEN-
TAS Y FISCALIZACIÓN RESPECTO DEL EJERCICIO DE LOS
RECURSOS PROVENIENTES DE LA BURSATILIZACIÓN DE
LOS INGRESOS MUNICIPALES DEL IMPUESTO SOBRE TE-
NENCIA O USO DE VEHÍCULOS, Y DEL PROGRAMA "PESO
A PESO" EN APOYO A LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAES-
TRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL O PARA EL PAGO DE SU
DEUDA PREVIAMENTE CONTRATADA CON INSTITUCIONES
FINANCIERAS O BANCARIAS, SIEMPRE QUE SE ENCUEN-
TRE INSCRITA EN EL REGISTRO DE DEUDA PÚBLICA CO-
RRESPONDIENTE;

4.5. QUE RESULTA NECESARIO EJECUTAR LOS ACTOS Y
PROCEDIMIENTOS QUE CUIDEN LA DEBIDA MINISTRA-
CIÓN, ADMINISTRACIÓN, APLICACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, EN CUMPLIMIENTO DE LAS
DISPOSICIONES LEGISLATIVAS APROBADAS POR EL CON-
GRESO DEL ESTADO, MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DE LOS
CONVENIOS DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA
LA INSTAURACIÓN DE ACCIONES QUE GARANTICEN UN
ADECUADO EJERCICIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y
CONTRALORÍA SOCIAL;

4.6. QUE RECONOCEN SU INTERÉS POR GENERAR TO-
DAS LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA QUE SE EJE-
CUTEN LAS ACCIONES QUE PERMITAN MEJORAR LA CALI-
DAD DE VIDA DE LOS VERACRUZANOS, MEDIANTE LA GE-
NERACIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL; Y

4.7. QUE RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON LA QUE
SE OSTENTAN EN EL PRESENTE CONVENIO EN EL CUAL NO
EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE, NI LESIÓN QUE PUDIERA
INVALIDARLO, Y SE COMPROMETEN A SU CABAL CUM-
PLIMIENTO.

DE CONFORMIDAD CON LA VOLUNTAD QUE LAS PAR-
TES DECLARAN, SE CELEBRA EL PRESENTE CONVENIO AL
TENOR DE LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. SEFIPLAN, EL CONGRESO Y EL ORFIS CON-
VIENEN EN REALIZAR ACCIONES DE CONTROL, VIGILAN-
CIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SOBRE
EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA
BURSATILIZACIÓN DE LOS INGRESOS MUNICIPALES DEL
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS, Y DEL
PROGRAMA PESO A PESO EN APOYO A LA CONSTRUC-
CIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO SO-
CIAL EN LOS MUNICIPIOS.

SEGUNDA. PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN LA
CLÁUSULA ANTERIOR, CON PLENO RESPETO A SU ESFERA
DE COMPETENCIA, LAS PARTES INSTAURARÁN LOS ME-
CANISMOS NECESARIOS QUE PERMITAN LA REALIZACIÓN
DE ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS SOBRE:

A) LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS BURSÁTILES EN
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA
SOCIAL SEÑALADAS EN LOS RESPECTIVOS PROGRAMAS
DE INVERSIÓN MUNICIPALES Y EN APEGO A LAS REGLAS
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PESO A PESO; Y

B) LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS BURSÁTILES EN
EL PAGO DE DEUDA MUNICIPAL DIRECTA, PREVIAMENTE
CONTRATADA CON INSTITUCIONES FINANCIERAS O BAN-
CARIAS, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE INSCRITA EN EL
REGISTRO DE DEUDA PÚBLICA CORRESPONDIENTE.

TERCERA. LOS QUE INTERVIENEN EN LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONVIENEN EN LA PROMO-
CIÓN DE ACCIONES CONJUNTAS PARA VERIFICAR LA DE-
BIDA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES UNITARIOS DE
OBRA, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMI-
SOS DE PAGO DERIVADOS DE LAS OBLIGACIONES PAC-
TADAS EN LOS CONTRATOS RESPECTIVOS, O DE LOS
ACUERDO DE EJECUCIÓN DE OBRA POR ADMINISTRACIÓN
DIRECTA.

CUARTA. LAS PARTES PROMOVERÁN LA RENDICIÓN
DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA EN LA INFORMACIÓN
DE LA GESTIÓN FINANCIERA MUNICIPAL, RESPECTO DEL
REPORTE DE LOS AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS EN
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PROGRAMADAS.

QUINTA. LAS PARTES CONVIENEN EN REALIZAR UN
ADECUADO INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y FORMU-
LARSE LAS RECOMENDACIONES PROCEDENTES CUANDO
SE DETECTEN ASPECTOS QUE DEBAN MEJORARSE.

SEXTA. CONFORME A SU PROPIA ESFERA DE COMPE-
TENCIA Y TRAMOS DE RESPONSABILIDAD LEGAL, LAS
PARTES ACUERDAN ESTABLECER LOS VÍNCULOS INSTI-
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TUCIONALES PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE
LOS COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES VINCULADAS
CON LAS OBLIGACIONES JURÍDICAS, FINANCIERAS Y DE
CUALQUIER OTRO TIPO, RELATIVAS A LOS PROCESOS DE
JUSTIFICACIÓN, CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN, CONTROL,
SUPERVISIÓN, COMPROBACIÓN, RENDICIÓN DE CUENTAS
Y TRANSPARENCIA, PARA DAR PLENO CUMPLIMIENTO A
LAS DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS APLICA-
BLES.

SÉPTIMA. EL PRESENTE CONVENIO INICIARÁ SU VI-
GENCIA AL DÍA SIGUIENTE DE SU FIRMA Y PODRÁ RE-
VISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE, POR ACUERDO

DE LAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIO-
NES LEGALES QUE LO FUNDAMENTAN.

OCTAVA.  EL PRESENTE INSTRUMENTO SE PUBLICARÁ
EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO DE COLA-
BORACIÓN Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENI-
DO Y ALCANCE, LO SUSCRIBEN EN CUATRO EJEMPLA-
RES ORIGINALES, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ,
VERACRUZ, EL DÍA TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL
OCHO.

POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN POR EL CONGRESO DEL ESTADO
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DR. JAVIER DUARTE DE OCHO DIP. LUZ CAROLINA GUDIÑO CORRO
SECRETARIO PRESIDENTA

RÚBRICA. RÚBRICA.

POR EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO

C.P.C. MAURICIO MARTÍN AUDIRAC MURILLO
AUDITOR GENERAL

RÚBRICA.

TESTIGOS DE HONOR

DIP. GONZALO GUÍZAR VALLADARES MTRA. SILVIA ASUNCIÓN DOMÍNGUEZ LÓPEZ

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
DEL CONGRESO DEL ESTADO Y MEDIO AMBIENTE

RÚBRICA. RÚBRICA.
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ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 69,
fracción VI, y 70 de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se expide el
siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DEL ÓRGANO DE
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO

DE VERACRUZ DE IGNACIO
DE LA LLAVE

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto
reglamentar la organización y funcionamiento interiores del
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, así como  la distribución de atribu-
ciones entre sus Unidades Administrativas, delegación de
facultades, nombramiento de servidores públicos y régimen
de suplencia.

Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, se en-
tenderá por:

I. Comité: El Comité de Información de Acceso Res-
tringido del Órgano de Fiscalización Superior para el Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave.

II. Congreso: El Congreso del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

III. Constitución Federal: La Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

IV. Constitución Local: La Constitución Política para el
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

V. Informe del Resultado: El Informe del Resultado de
la revisión de las Cuentas Públicas de los Entes Fiscalizables.

VI. Instituto: El Instituto Veracruzano de Acceso a la
Información.

VII. Ley: La Ley de Fiscalización Superior para el Es-
tado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

VIII. Órgano: El Órgano de Fiscalización Superior del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

IX. Reglamento: El Reglamento Interior del Órgano de
Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave.

X. Unidad: La Unidad de Acceso a la Información Pú-
blica del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave.

XI. Unidades Administrativas: Las que refieren los ar-
tículos 7 y 8 del Reglamento.

Artículo 3. El Órgano es un organismo autónomo dota-
do de personalidad jurídica  y patrimonio propios, autono-
mía técnica, presupuestal y de gestión, que apoya al Con-
greso en el desempeño de la función de fiscalización supe-
rior, y tiene la competencia que le confieren la Constitución
Federal, la Constitución local, la Ley y demás legislación
aplicable.

Artículo 4. De conformidad con lo dispuesto por los
artículos 116, fracción II, cuarto párrafo, de la Constitu-
ción Federal; 67, párrafo primero, de la Constitución local;
y 62 de la Ley, el patrimonio del Órgano se integra por:

I. Los recursos previstos a su favor en el presupuesto
estatal que apruebe el Congreso;

II. Las aportaciones o recursos que reciba con motivo de
la aprobación del  Presupuesto de Egresos de la Federación,
los que provengan de la Auditoría Superior de la Federa-
ción o de los gobiernos federal, estatal o municipales, así
como de organismos gubernamentales o no gubernamenta-
les de carácter nacional o internacional, y en general los
provenientes de personas físicas o morales, públicas o pri-
vadas;

III. Las donaciones, herencias, legados, subsidios, o cual-
quier otra aportación en numerario o especie que se hagan
en su favor;

IV. Los beneficios que obtenga de su patrimonio;

V. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad;

VI. Los recursos provenientes de la recaudación del cin-
co al millar del monto de las obras contratadas por concepto
de inspección, supervisión y vigilancia, en términos del ar-
tículo  8 de la Ley;

VII. Los ingresos provenientes del cobro de las cuotas
de recuperación por la impartición de programas, cursos y
talleres de formación técnica, académica y profesional, así
como por la certificación de los conocimientos, habilidades
y aptitudes en materia de fiscalización;
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VIII. El importe de las multas impuestas por el Órgano
en ejercicio de sus atribuciones;

IX. El monto de las cuotas de recuperación, alquileres o
rentas que reciba por el uso de sus instalaciones para la
impartición de programas, cursos y talleres de formación
técnica, académica y profesional, o cualquier otra actividad
de carácter institucional, cultural o social; y

X. Los demás ingresos que obtenga por el ejercicio de
sus funciones.

Artículo 5. Las Unidades Administrativas a que refie-
ren los artículos 7 y 8 del presente Reglamento, desempeña-
rán sus atribuciones de conformidad con las políticas, pla-
nes, programas, reglas técnicas, criterios y lineamientos que,
con base en las disposiciones aplicables, autorice el Auditor
General del Órgano.

Artículo 6. La planeación, presupuestación, adminis-
tración, finanzas, metas y objetivos del Órgano, así como
su ejecución, se realizarán conforme a los principios de ra-
cionalidad, austeridad, disciplina y tramos de responsabili-
dad que establecen la Constitución Federal, la Constitución
Local, la Ley, este Reglamento y demás ordenamientos y
disposiciones aplicables.

Artículo 7. El Órgano contará con las Unidades Admi-
nistrativas de mando y adscripción siguientes:

I. Auditoría General

a) Secretaría Técnica

b) Dirección de Asuntos Jurídicos

i) Subdirección de Asuntos Penales

ii) Subdirección de Asuntos Administrativos

c) Dirección de Administración y Finanzas

i) Subdirección de Finanzas

d) Unidad de Difusión e Información

e) Contraloría Interna

II. Auditoría Especial de Legalidad y Planeación

a) Dirección de Planeación

b) Dirección de Informática

III. Auditoría Especial de Gestión Financiera

a) Dirección de Auditoría Técnica a la Obra Pública

i) Subdirección de Planeación de Auditoría

ii) Subdirección de Auditoría a la Obra Pública

b) Dirección de Auditoría Financiera Presupuestal

i) Subdirección de Auditoría a Municipios

ii) Subdirección de Auditoría  a Entes Estatales

IV. Auditoría Especial Social

a) Dirección de Auditoría Social

b) Dirección de Registro y Control de Programas

Artículo 8. Las personas nombradas para ocupar la titu-
laridad de los cargos de confianza de Auditores Especiales,
Secretario Técnico, Directores, Coordinadores, Contralor
Interno, Subdirectores, Jefes de Departamento o Unidad,
Jefes de Oficina, Supervisores, Auditores, Inspectores y
Visitadores, tendrán las funciones y denominación que de-
rivan de la correspondiente a la Unidad Administrativa para
la cual fueren designados.

Los servidores públicos titulares de las Unidades Admi-
nistrativas a que refiere el artículo anterior, y de las demás
que establezca el presente ordenamiento, ejercerán sus atri-
buciones específicas de conformidad con la distribución de
competencias que prevé este  Reglamento, sin perjuicio de
que el superior jerárquico pueda ejercerlas directamente.

Artículo 9. Los servidores públicos de confianza a que
refiere el artículo anterior, serán nombrados o removidos
libremente por el Auditor General en cualquier momento,
sin responsabilidad alguna para el Órgano. La remoción ten-
drá por efecto la separación inmediata y definitiva del ser-
vidor público de que se trate. Los servidores públicos del
Órgano que desempeñen funciones de asesoría o apoyo téc-
nico, también serán considerados empleados de confianza.

Artículo 10. Cuando las necesidades del servicio lo re-
quieran podrán crearse nuevas Unidades Administrativas,
mediante acuerdo modificatorio al Reglamento, que señale
sus atribuciones, naturaleza, clasificación y adscripción.

Artículo 11. Para ser titular de cualquiera de las Unida-
des Administrativas señaladas en los artículos 7, 8 y demás
disposiciones del presente ordenamiento, se requiere:
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I. Ser ciudadano mexicano en pleno uso de sus derechos;

II. Contar con título profesional expedido por autoridad
o institución legalmente facultada para ello;

III. No haber desempeñado, ni desempeñar durante el
ejercicio del cargo, ninguna función, actividad o comisión
alguna en partidos políticos, agrupaciones o asociaciones
políticas, en los órdenes municipal, estatal o federal, a me-
nos que se hubiere separado del cargo, función o nombra-
miento conferido, cinco años antes de la designación como
titular de alguna de las Unidades Administrativas del Órgano;

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro
de algún culto religioso, a menos que se separe conforme a lo
establecido en la Constitución federal y la ley de la materia;

V. Tener un modo honesto de vivir;

VI. Gozar de buena reputación; y

VII. No haber sido condenado por delito que amerite
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare
de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, delitos
contra el servicio público u otro que lastime seriamente su
buena fama, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que
haya sido la pena.

Artículo 12. Además de los requisitos previstos en el
artículo anterior, para ocupar el cargo de Auditor Especial
se requiere:

I. Contar, al día del nombramiento, con título profesio-
nal de contador público, licenciado en derecho, licenciado
en economía o licenciado en administración pública, expe-
dido por autoridad o institución legalmente facultada para
ello; y

II. No haber sido, durante al año previo al de su nom-
bramiento, titular de dependencia o entidad del Poder Eje-
cutivo del Estado, Magistrado, Diputado, Senador o Edil;

Artículo 13. Son obligaciones de los titulares de las
Unidades Administrativas del Órgano:

I. Protestar la asunción del cargo conforme a la fórmula
siguiente: Para recibir la protesta, el Auditor General, o
quien éste designe, dirá: Protestáis guardar la Constitución
federal, La Constitución Política de nuestro Estado, las Le-
yes que de una y otra emanen, y cumplir leal y
patrióticamente con los deberes del cargo de que se os ha

conferido. El interrogado contestará: Sí, protesto. Acto se-
guido, la misma autoridad que toma la protesta dirá: Si no lo
hiciereis así, que la Nación y el Estado os lo demanden;

II. Al tomar posesión de su cargo y al concluirlo levan-
tarán inventarios de los bienes, documentación, archivos,
expedientes que se reciban y que se entreguen, según sea el
caso, que se deberán incluir en el acta de entrega y recep-
ción que se levante ante la Dirección de Administración y
Finanzas y de la Contraloría Interna del Órgano;

III. Acatar y cumplimentar las instrucciones y disposi-
ciones que dicte la superioridad, de conformidad con los
elementos de jerarquía, adscripción, competencia y tramos
de responsabilidad previstos en la Ley, en el presente Re-
glamento y demás ordenamientos aplicables;

IV. Suscribir los instrumentos relativos al ejercicio de
sus atribuciones, así como aquellos que les sean señalados
por delegación o les correspondan por suplencia;

V. Guardar estricta reserva y confidencialidad sobre las
actuaciones, observaciones o información de que tengan
conocimiento con motivo del ejercicio de atribuciones o
prestación de servicios;

VI.  Informar a la superioridad y a la Contraloría Inter-
na sobre los hechos de que tengan conocimiento, con moti-
vo del ejercicio de sus respectivas atribuciones, que puedan
dar lugar a situaciones de probable responsabilidad admi-
nistrativa, penal o civil;

VII. Presentar al Auditor General la relación ordenada
de sus respectivas actividades, metas anuales y unidades de
medida, para la debida integración del  Programa Operati-
vo Anual del Órgano, correspondiente al año inmediato
posterior. Las propuestas de las Unidades Administrativas
se entregarán al Auditor General a más tardar el diez de
octubre de cada año, por conducto de la Secretaría Técnica.
Una vez aprobado el Programa Operativo Anual, los servi-
dores públicos de las Unidades Administrativas serán res-
ponsables de la correcta y oportuna ejecución que les co-
rresponda;

VIII. Presentar a la Contraloría Interna, para su revi-
sión, los respectivos informes trimestrales sobre el avance y
el informe final del cumplimiento de los subprogramas con-
tenidos en el Programa Operativo Anual. Los informes tri-
mestrales se entregarán dentro de los cinco primeros días
hábiles del mes siguiente al trimestre en revisión, e inclui-
rán una comparación entre las actividades, metas y unida-
des de medida contenidas en el Programa Operativo Anual
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y los valores alcanzados en el periodo de que se trata, así
como las  debidas justificaciones y el tiempo para  su cum-
plimiento en caso de actividades no realizadas o metas no
alcanzadas;

IX.  Prestarse mutua cooperación, apoyo y asesoría para
el desempeño de sus atribuciones y la correcta prestación
del servicio público en sus respectivos ámbitos de compe-
tencia;

X. Desempeñar funciones y actividades de control,
auditoría financiera y de responsabilidades inherentes al
procedimiento de fiscalización superior;

XI. Desempeñar las comisiones, trabajos o actividades
específicas que el Auditor General les encomiende, y asis-
tirlo en el despacho de los asuntos generales que éste les
ordene;

XII. Presentar los informes que le requiera la superiori-
dad, en relación con su esfera de competencia, acciones y
actividades a su cargo; y

XIII. Las demás que expresamente le otorguen las leyes
del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposicio-
nes de observancia general.

Artículo 14. Los acuerdos, circulares, instrucciones ge-
nerales, comunicados, así como los manuales de organiza-
ción, de procedimientos y de servicios al público, que emita
el Auditor General, serán de observancia obligatoria para
los servidores públicos y los prestadores de servicios del
Órgano.

Artículo 15. Los servidores públicos del Órgano ajusta-
rán sus actos y procedimientos a las disposiciones de la Ley,
del Código de Procedimientos Administrativos del Estado,
este Reglamento y demás disposiciones y reglas aplicables;
asimismo, deberán guardar estricta reserva y
confidencialidad sobre las actuaciones, observaciones o in-
formación de que tengan conocimiento con motivo del ejer-
cicio de atribuciones o prestación de servicios. El incumpli-
miento de esta disposición dará lugar a la aplicación del
régimen de responsabilidades previsto en la Ley.

Artículo 16. No se considerarán servidores públicos del
Órgano los profesionistas independientes, los prestadores
de servicios por honorarios asimilados a salarios, o los que
formen parte de despachos externos que contrate el Órgano
para desempeñar, en su representación, tareas de auditoría,
visita, supervisión, inspección o para prestarle servicios de
apoyo técnico o asesoría.

Las personas a que refiere el presente artículo, tendrán
la obligación de guardar estricta reserva y confidencialidad
sobre las actuaciones, observaciones o información de que
tengan conocimiento con motivo de la prestación de servi-
cios, además de las obligaciones y sanciones pactadas en el
contrato respectivo, y su incumplimiento dará lugar a las
responsabilidades legales que correspondan.

CAPÍTULO II

DEL AUDITOR GENERAL

Artículo 17. Corresponde originalmente al Auditor Ge-
neral la representación del Órgano, así como el trámite y
resolución de los asuntos a que refiere la Ley; pero, para la
mejor organización y funcionamiento del Órgano, podrá
delegar en servidores públicos subalternos cualesquiera de
sus atribuciones, sin perjuicio de ejercerlas directamente en
cualquier momento, excepto las que por disposición de Ley
o del presente Reglamento sean indelegables. Para su vali-
dez, los actos de delegación deberán publicarse en la Gaceta
Oficial del Estado.

Artículo 18. Son atribuciones indelegables del Auditor
General:

I. Nombrar y remover libremente a los servidores públi-
cos del Órgano, cuyo nombramiento o remoción no estén
determinados en otra forma por la Ley y demás disposicio-
nes reglamentarias aplicables, así como a los servidores pú-
blicos que desempeñen funciones de asesoría o apoyo técni-
co necesarios para el mejor desempeño de las funciones del
Órgano;

II. Emitir el Reglamento Interior y el del Servicio Pú-
blico de Carrera, reglas técnicas, manuales de organización,
de procedimientos y de servicios al público, así como los
acuerdos, circulares, instrucciones generales, comunicados,
instructivos, lineamientos, criterios, formatos, guías y de-
más disposiciones necesarias para el ejercicio de las atribu-
ciones que las leyes otorgan al Órgano y a su titular;

III. Publicar, en la Gaceta Oficial del Estado o en la red
informática conocida como Internet, los ordenamientos y
disposiciones a que refiere la fracción anterior, de confor-
midad con la legislación aplicable;

IV. Publicar los manuales y guías necesarios para divul-
gar y orientar el conocimiento del procedimiento de fiscali-
zación superior.
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V. Dar la interpretación administrativa de la Ley, este
Reglamento y demás ordenamientos que de ella deriven, así
como resolver las dudas que se susciten con motivo de su
aplicación;

VI. Conducir las relaciones institucionales del Órgano;

VII. Suscribir los convenios o acuerdos que el Órgano
celebre;

VIII. Remitir a la Secretaría de Finanzas y Planeación
del Poder Ejecutivo, el proyecto de Presupuesto de Egresos
del Órgano para su inclusión en la Iniciativa del Presupues-
to de Egresos del Estado, de acuerdo con lo dispuesto por el
Código Financiero del Estado.

IX. Formular y entregar al Congreso, trimestralmente,
los informes del ejercicio del gasto del Órgano, en las fe-
chas que determinen las disposiciones aplicables;

X. Recibir del Congreso las Cuentas Públicas para ini-
ciar el procedimiento de fiscalización;

XI. Ordenar la práctica de auditorías, visitas o inspec-
ciones a los Entes Fiscalizables, en la modalidad de revisión
de gabinete o de visita domiciliaria o de campo, y requerirles
la información relacionada con la documentación justifica-
tiva y comprobatoria de la Cuenta Pública que corresponda;

XII. Aplicar las medidas de apremio previstas en la Ley,
para hacer cumplir los requerimientos y determinaciones
del Órgano y para cuidar el buen orden en el desahogo del
procedimiento de fiscalización, a los servidores o ex servi-
dores públicos y demás personas obligadas que incurran en
desacato;

XIII. Requerir a terceros que contrataron bienes o servi-
cios con los Entes Fiscalizables, la información relacionada
con la documentación justificativa y comprobatoria de las
Cuentas Públicas, a efecto de realizar las compulsas corres-
pondientes;

XIV. Suscribir los pliegos de observaciones que resul-
ten de la fase de comprobación en el procedimiento de fis-
calización, y ordenar su notificación a las personas respon-
sables de su solventación;

XV. Formular y entregar al Congreso el Informe del
Resultado de la revisión de las Cuentas Públicas, y demás
informes y actos previstos en la Ley;

XVI. Ordenar la incoación y sustanciación de la fase de
determinación de responsabilidades y el fincamiento de
indemnizaciones y sanciones, así como emitir las resolucio-
nes que pongan fin al procedimiento de fiscalización;

XVII. Requerir a los Entes Fiscalizables informes, ini-
ciar investigaciones y, en su caso, aplicar el procedimiento
de fiscalización al ejercicio de sus recursos públicos, duran-
te el año fiscal en curso, con motivo de la interposición de
denuncias por acción popular, así como determinar las res-
ponsabilidades e imponer las indemnizaciones y sanciones
que resulten a los servidores públicos y personas involucradas,
e informar de ello al Congreso;

XVIII. Determinar, como conclusión del procedimiento
de fiscalización, la  responsabilidad resarcitoria y el finca-
miento de indemnizaciones y sanciones a las personas res-
ponsables de los actos u omisiones que hubieren causado
daño o perjuicio al patrimonio de las haciendas públicas;

XIX. Resolver el recurso de reconsideración que se in-
terponga en contra de sus actos o resoluciones definitivas;

XX. Solicitar a la Secretaría de Finanzas y Planeación
del Poder Ejecutivo, la aplicación del procedimiento admi-
nistrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fis-
cales fincados por el Órgano con motivo de las indemni-
zaciones y sanciones pecuniarias que se determinen a los
responsables;

XXI. Autorizar los incentivos, premios, estímulos y re-
compensas que se otorguen a los servidores públicos del
Órgano, con base en la Ley y los reglamentos que de ella
derivan, y demás legislación y disposiciones aplicables;

XXII. Promover las acciones de responsabilidad a que
se refieren el Título Quinto de la Constitución local y el
artículo 69 fracción XXII de la Ley, y presentar las denun-
cias y querellas penales, en cuyos procedimientos tendrá la
intervención que señale las leyes de responsabilidad admi-
nistrativa o las de carácter penal;

XXIII. Conferir y revocar poderes generales y especia-
les a quien designe como mandatario del Órgano;

XXIV. Establecer, dirigir, controlar y ejecutar la políti-
ca administrativa y financiera del Órgano, de conformidad
con los tramos de responsabilidad previstos en la Ley, este
ordenamiento y demás disposiciones presupuestales y finan-
cieras aplicables;

XXV. Aprobar el Programa Operativo Anual del Órgano;
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XXVI. Imponer las sanciones previstas en la Ley, con
motivo de la incoación, sustanciación y resolución del pro-
cedimiento disciplinario administrativo en contra de servi-
dores públicos del Órgano;

XXVII. Emitir los lineamientos de racionalidad, auste-
ridad y disciplina presupuestal que regirán la administra-
ción de recursos en el Órgano, y ordenar a los titulares de
las Unidades Administrativas su debida observancia; y

XXVIII. Las demás que expresamente le otorguen las
leyes del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás dispo-
siciones de observancia general.

Artículo 19. Sin perjuicio de ejercerlas directamente,
son atribuciones delegables del Auditor General:

I. Representar legalmente al Órgano ante cualquier ins-
tancia administrativa, legislativa, fiscal o jurisdiccional, de
carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda
clase de juicios en que el Órgano sea parte, incluyendo el
juicio de amparo, por sí o a través de la Dirección de Asun-
tos Jurídicos prevista en este Reglamento, así como presen-
tar denuncias, acusaciones o querellas penales, coadyuvar
con el Ministerio Público, contestar y reconvenir deman-
das, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofre-
cer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados
o autorizados en los juicios en que el Órgano sea parte,
recibir documentos y formular otras promociones en jui-
cios civiles, fiscales, administrativos, laborales, penales o
de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedi-
mientos en general, recusar jueces o magistrados, e interpo-
ner todo tipo de recursos;

II. Acreditar delegados en los juicios de amparo en que
el Órgano sea parte;

III. Administrar el patrimonio del Órgano a que refiere
el artículo 4 de este Reglamento, así como celebrar los contra-
tos necesarios para su adecuado funcionamiento, por sí o por
conducto de la Dirección de Administración y Finanzas;

IV. Calificar, de conformidad con el análisis y evalua-
ción que realicen las Unidades Administrativas competen-
tes previstas en este ordenamiento, el desempeño o capaci-
dad de los despachos externos o personas contratados o ha-
bilitados por el Órgano, según el caso, con el fin de decidir
su inclusión en o exclusión del padrón de prestadores de
servicios profesionales del mismo, así como para, en su caso,
rescindir los contratos que con ellos se tengan celebrados,
por razones de incapacidad o mal desempeño profesional,
en términos de las disposiciones aplicables;

V. Guardar, custodiar y conservar, durante cinco años
contados a partir de su expedición o conforme al plazo de
prescripción que señalen las leyes, los documentos justifi-
cativos y comprobatorios de las cuentas públicas de los En-
tes Fiscalizables que obren en los archivos del Órgano, en
los medios físicos, magnéticos o electrónicos que prevean
las disposiciones aplicables; así como ordenar su baja o des-
trucción, una vez agotados los periodos o plazos antes seña-
lados;

VI. Substanciar las fases del procedimiento de fiscaliza-
ción previsto en el Capítulo III, Título I, de la Ley, de
conformidad con la distribución de competencias previstas
en el presente ordenamiento;

VII. Crear y presidir las comisiones o comités interiores
para atender asuntos específicos, prioritarios o de urgente
atención, relacionados con la función de fiscalización o la
organización y funcionamiento del Órgano, así como de-
signar a sus integrantes;

VIII. Atender, a través de la Unidad Administrativa que
designe, las auditorías, inspecciones y visitas que se practi-
quen al Órgano, con motivo del ejercicio de sus atribucio-
nes o de las obligaciones derivadas de la ejecución de los
convenios o acuerdos, de coordinación o colaboración, que
suscriba con los entes públicos o privados de los diferentes
órdenes de gobierno;

IX. Tomar la protesta reglamentaria de posesión o asun-
ción del cargo a los titulares de las Unidades Administrati-
vas del Órgano; y

X. Las demás que expresamente le otorguen las leyes
del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposicio-
nes de observancia general.

SECCIÓN PRIMERA

DE LA SECRETARÍA TÉCNICA

Artículo 20. Son atribuciones de la Secretaría Técnica:

I. Asistir al Auditor General en el despacho de los asun-
tos que éste ordene o acuerde, así como en las acciones de
coordinación y colaboración que instruya a las Unidades
Administrativas del Órgano;

II. Preparar y coordinar las reuniones y sesiones de trabajo
convocadas por el Auditor General, y verificar el cumpli-
miento por parte de los servidores públicos que participen en
ellas, de las instrucciones y acuerdos que aquél apruebe;
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 III. Preparar, para suscripción del Auditor General, el
proyecto del Informe del Resultado de la revisión de las
Cuentas Públicas de los Entes Fiscalizables;

IV. Solicitar a las Unidades Administrativas competen-
tes, la información y documentación necesarias para la ela-
boración del Informe del Resultado;

V. Solicitar a las Unidades Administrativas, por instruc-
ciones del Auditor General, un informe del avance o del esta-
do que guarda el procedimiento de fiscalización, e informar
al Auditor General sobre su cumplimiento y ejecución;

VI. Coordinar la práctica de las auditorías sobre el des-
empeño que ordene el Auditor General, las que se aplicarán
a través de las Unidades Administrativas previstas en este
Reglamento, responsables de las revisiones de gabinete o
domiciliarias;

VII. Proponer al Auditor General los parámetros,
estándares, unidades, indicadores y demás elementos obje-
tivos idóneos para la evaluación sobre el desempeño de los
Entes Fiscalizables, así como revisar las auditorías que en
esta materia practique el Órgano;

VIII. Someter a la consideración del Auditor General
las recomendaciones administrativas derivadas de las
auditorías sobre el desempeño a los Entes Fiscalizables, así
como las mejoras que deban realizarse;

IX. Asistir a las Unidades Administrativas competentes
en la elaboración de los Pliegos de Observaciones a los En-
tes Fiscalizables;

X. Someter a la consideración del Auditor General, el
proyecto de Programa Operativo Anual que se integrará con
las propuestas que remitan las Unidades Administrativas
conforme a su respectivo ámbito de competencia;

XI. Apoyar en la administración de los recursos huma-
nos, materiales y financieros del Órgano, según las directi-
vas trazadas por el Auditor General;

XII. Comunicar a las Unidades Administrativas del Ór-
gano las instrucciones, acuerdos y determinaciones del Au-
ditor General, para el cumplimiento de los objetivos, accio-
nes, metas y programas del Órgano;

XIII. Proponer al Auditor General las medidas y accio-
nes necesarias para el desarrollo de las funciones y activida-
des del Órgano;

XIV. Recibir y dictaminar, para la aprobación del Audi-
tor General, las solicitudes de inscripción en el padrón de
prestadores de servicios profesionales de auditoría pública,
de conformidad con los requisitos que establezcan las dis-
posiciones aplicables;

XV. Coordinar, por instrucciones del Auditor General,
la evaluación del desempeño o capacidad profesional en la
práctica de auditorías de los despachos externos y personas
contratadas o habilitadas por el Órgano, para efectos de lo
dispuesto en el artículo 19, fracción IV, de este Reglamen-
to, con base en los dictámenes que emitan las Unidades
Administrativas competentes;

XVI. Atender, con el apoyo de la Dirección de Admi-
nistración y Finanzas, las auditorías que se practiquen al
ejercicio de los recursos del Órgano, así como dar segui-
miento a las observaciones y recomendaciones que deriven
de las mismas; y

XVII. Las demás que expresamente le otorguen las le-
yes del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposi-
ciones de observancia general.

Artículo 21. La Secretaría Técnica contará con una
Unidad de Integración de Resultados, que tendrá las funcio-
nes que derivan de su denominación y las que dentro del
ámbito de competencia de esta Secretaría le encomiende su
titular, así como las que por delegación deba cumplir.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

Artículo 22. Son atribuciones de la Dirección de Asun-
tos Jurídicos:

I. Representar legalmente al Órgano ante cualquier ins-
tancia administrativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter fe-
deral, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de jui-
cios en  que éste sea parte, así como presentar denuncias,
acusaciones o querellas penales, contestar y reconvenir de-
mandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias,
ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar dele-
gados o autorizados en los juicios en que el Órgano sea
parte, recibir documentos y formular otras promociones en
juicios civiles, fiscales, administrativos, laborales, penales
o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y proce-
dimientos en general, recusar jueces o magistrados, e inter-
poner todo tipo de recursos, pero no podrá desistirse de la
instancia o de la acción sin previo acuerdo del Auditor
General;
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II. Interponer el juicio de amparo y toda clase de recur-
sos dentro de éste; pero no poder desistirse de él;

III. Formular los informes previo y justificado a cargo
del Auditor General, así como intervenir en los juicios cons-
titucionales en que éste sea autoridad responsable, en térmi-
nos del artículo 19 de la Ley de Amparo reglamentaria de
los artículos 103 y 107 de la Constitución federal;

IV. Representar legalmente al Órgano, en materia labo-
ral, ante las instancias correspondientes, radicar, contestar y
reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en
las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, recusar magistra-
dos e interponer recursos;

V. Formular la fundamentación y motivación de los plie-
gos de observaciones que se deriven de las auditorías que se
practiquen a los Entes Fiscalizables;

VI. Proponer el contenido y formato de las actas que se
elaboren con motivo de las diligencias que se practiquen en
la realización de auditorías, revisiones e inspecciones;

VII. Emitir opinión, a petición de los titulares de las
Unidades Administrativas del Órgano, sobre los proyectos
de pliegos de observaciones derivados de la realización de
auditorías a los Entes Fiscalizables, así como respecto de su
solventación;

VIII. Asistir al personal de las Unidades Administrati-
vas del Órgano en las diligencias de solventación de pliegos
de observaciones, de cumplimiento de requerimientos, y de
recepción de información y documentación, con motivo del
procedimiento de fiscalización;

IX. Llevar la audiencia de ofrecimiento de pruebas y
alegatos, desde su inicio hasta su conclusión, prevista en la
fase de determinación de responsabilidades y fincamiento
de indemnizaciones y sanciones del procedimiento de fisca-
lización;

X. Vigilar que las diligencias, audiencias y actuaciones
a que se refieren las fracciones VIII y IX de este artículo, se
celebren con el debido orden y respeto;

XI. Someter a la consideración del Auditor General la
aplicación de las medidas de apremio cuando se actualice
cualquiera de los supuestos previstos en la Ley;

XII. Notificar los actos administrativos que emita el
Órgano en las fases del procedimiento de fiscalización su-
perior, y todos los demás actos jurídicos que el Órgano deba
notificar;

XIII. Sustanciar las diligencias necesarias para la debida
instrucción, tramitación y resolución de los recursos de
reconsideración que se interpongan en contra de los actos y
resoluciones definitivos del Órgano, así como asistir al Au-
ditor General en la elaboración de la resolución correspon-
diente;

XIV. Someter a la consideración del Auditor General
los proyectos de resolución definitiva que pongan fin al pro-
cedimiento de fiscalización, así como, en su caso, el monto
de las indemnizaciones y sanciones correspondientes;

XV. Coadyuvar, de conformidad con las instrucciones
que dicte el Auditor General, con las investigaciones que
practique el Ministerio Público, relacionadas con el proce-
dimiento de fiscalización superior;

XVI. Brindar asesoría sobre los asuntos jurídicos que le
consulten  los titulares de las Unidades Administrativas del
Órgano;

XVII. Elaborar, por instrucciones del Auditor General,
los proyectos de acuerdo, convenio o contrato en los que el
Órgano sea parte;

XVIII. Compilar, actualizar y ordenar las leyes, regla-
mentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones de obser-
vancia general relacionadas con el procedimiento de fiscali-
zación superior, para su consulta por las Unidades Admi-
nistrativas del Órgano;

XIX. Informar al Auditor General y a la Contraloría In-
terna sobre hechos que conozca presuntamente constitutivos
de responsabilidad de los servidores públicos del Órgano;

XX. Validar con su rúbrica los contratos en que el Órga-
no sea parte;

XXI. Opinar sobre los instrumentos jurídicos que, en el
ámbito de su competencia, suscriba el Órgano;

XXII. Registrar, resguardar y custodiar los instrumen-
tos jurídicos de los que se deriven derechos y obligaciones a
cargo del Órgano;

XXIII. Participar en los procedimientos de licitación
convocados por la Dirección de Administración y Finanzas,
así como en la adjudicación y suscripción de los contratos
administrativos en materia de adquisiciones, asegurándose
del debido cumplimiento de las disposiciones legales;

XXIV. Apoyar y auxiliar a la Dirección de Administra-
ción y Finanzas en la conducción de las relaciones laborales
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con los servidores públicos del Órgano, así como en las
relaciones contractuales con los prestadores de servicios in-
dependientes y despachos externos;

XXV. Auxiliar a la Dirección de Administración y Fi-
nanzas en el  levantamiento de actas administrativas en ma-
teria laboral, así como en lo relativo a la suspensión o ter-
minación de la relación laboral de conformidad con la le-
gislación aplicable, y para la imposición de las sanciones
que procedan;

XXVI. Informar mensualmente al Auditor General so-
bre el estado que guardan los asuntos a su cargo, con el
detalle que se requiera en cada caso; y

XXVII. Las demás que expresamente le otorguen las
leyes del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás dispo-
siciones de observancia general.

Artículo 23. La Dirección de Asuntos Jurídicos contará
con una Subdirección de Asuntos Penales y una Subdirección
de Asuntos Administrativos que tendrán las funciones que
derivan de su denominación y las que dentro del ámbito de
competencia de esta Dirección les encomiende su titular, así
como las que por delegación deban cumplir.

SECCIÓN TERCERA

DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS

Artículo 24. Son atribuciones de la Dirección de Admi-
nistración y Finanzas:

I. Someter a la consideración del Auditor General el
anteproyecto de Presupuesto Anual del Órgano, y vigilar su
correcta y oportuna ejecución, atendiendo a los principios
de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal;

II. Aplicar la normativa interior en materia de recursos
humanos, financieros y materiales, para el funcionamiento
y operación de las Unidades Administrativas del Órgano,
de conformidad con las disposiciones aplicables y la políti-
ca que establezca el Auditor General;

III. Coordinar y vigilar la programación, presu-
puestación, cumplimiento y ejecución del gasto, así como
integrar y validar la información que lo soporte, de confor-
midad con las disposiciones normativas aplicables;

IV. Coordinar el manejo de la Unidad de Oficialía de
Partes, Archivo y Resguardo;

V. Coordinar la formulación y ejecución de los progra-
mas anuales de adquisiciones y mantenimiento de bienes
muebles e inmuebles del Órgano;

VI. Determinar las suficiencias y, en su caso, realizar las
transferencias presupuestales que requieran las Unidades
Administrativas para el ejercicio del gasto, previa autoriza-
ción del Auditor General;

VII. Efectuar los pagos a cargo del Órgano, así como
cuantificar, custodiar y administrar sus bienes y recursos;

VIII. Coordinar y realizar, con la participación de la
Dirección de Asuntos Jurídicos, los procedimientos de lici-
tación o adjudicación del Órgano;

IX. Celebrar, con la participación de la Dirección de
Asuntos Jurídicos, los contratos en que el Órgano sea parte;

X. Verificar la existencia de disponibilidad presupuestal
para la celebración de los contratos en que el Órgano sea
parte, para su debida incorporación al sistema de pagos y
comprobar su cumplimiento;

XI. Llevar la contabilidad y elaborar mensualmente los
estados financieros del Órgano, por origen de recursos, y
hacerlos del conocimiento de la Auditoria General con la
misma periodicidad;

XII. Informar al Auditor General, cuando éste así se lo
requiera, del estado que guarda el ejercicio del presupuesto
anual del Órgano;

XIII. Apoyar a la Secretaría Técnica en la atención de
las auditorías que se practiquen al ejercicio de los recursos
presupuestales del Órgano;

XIV. Proponer al Auditor General los sistemas de admi-
nistración y organización de los recursos del Órgano;

XV. Proporcionar a las Unidades Administrativas del
Órgano los servicios de apoyo que requieran en materia de
recursos humanos, recursos financieros, recursos materiales
y servicios generales, así como de capacitación, actividades
sociales y los demás de carácter administrativo necesarios
para el funcionamiento del Órgano;

XVI. Conducir, con apoyo de la Dirección de Asuntos
Jurídicos, las relaciones laborales con los servidores pú-
blicos del Órgano, así como las de carácter contractual
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con los prestadores de servicios independientes y despa-
chos externos, de conformidad con las disposiciones apli-
cables en esta materia;

XVII. Vigilar que los servidores públicos que adminis-
tren fondos y valores del Órgano, caucionen debidamente
su manejo;

XVIII. Proponer al Auditor General el sistema de otor-
gamiento de incentivos, premios, estímulos y recompensas
a los servidores públicos del Órgano, con base en elementos
objetivos de evaluación del desempeño;

XIX. Presentar al Auditor General, para su aprobación,
proyectos de capacitación para el personal del Órgano,  pre-
viamente diseñados en coordinación con los titulares de las
Unidades Administrativas.

XX. Coordinar la ejecución de los programas y cursos
de habilidades y destrezas aprobados, así como los de carác-
ter motivacional y sensibilización para el trabajo, que se
impartan a los servidores públicos del Órgano;

XXI. Proponer y ejecutar el Programa Interno de Pro-
tección Civil;

XXII. Administrar, de conformidad con las disposicio-
nes aplicables y las instrucciones del Auditor General, los
recursos que se obtengan de los Ayuntamientos y demás
Entes Fiscalizables sujetos a revisión por concepto de la
retención del cinco al millar; así como los recursos prove-
nientes de las sanciones pecuniarias que imponga el Órgano
con motivo de sus atribuciones;

XXIII. Previo acuerdo con el Auditor General, supervi-
sar y operar las actividades del Programa del Sistema de
Administración de Calidad, para la certificación y estanda-
rización de los procedimientos operativos de las Unidades
Administrativas del Órgano; y

XXIV. Las demás que expresamente le otorguen las le-
yes del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposi-
ciones de observancia general.

Artículo 25. A la Dirección de Administración y Finan-
zas estarán adscritas: la Subdirección de Finanzas; el De-
partamento de Recursos Humanos; el Departamento de Re-
cursos Materiales; el Departamento de Mantenimiento y
Servicios Generales; y la Unidad de Oficialía de Partes,
Archivo y Resguardo; que tendrán las funciones que deri-
van de su denominación y las que dentro del ámbito de
competencia de esta Dirección les encomiende su titular, así
como las que por delegación deban cumplir.

SECCIÓN CUARTA

DE LA UNIDAD DE DIFUSIÓN E INFORMACIÓN

 Artículo 26. Son atribuciones de la Unidad de Difu-
sión e Información:

I. Programar, coordinar y ejecutar, de conformidad con
la política e instrucciones que dicte la Auditoría General,
las acciones de comunicación social, interna y externa, así
como el desarrollo de estrategias de difusión informativa,
publicitaria, editorial y promocional de los trabajos y acti-
vidades del Órgano;

II. Elaborar y ejecutar, previo acuerdo del Auditor Ge-
neral, programas de promoción y difusión de los objetivos,
metas y acciones de trabajo del Órgano;

III. Dar a conocer las acciones y resultados de las activi-
dades del Órgano a través de los medios de difusión colec-
tiva escritos y electrónicos que estime convenientes;

IV. Proponer las medidas administrativas que posibili-
ten el adecuado registro y análisis de la información gene-
rada por diversos medios de difusión colectiva, sobre las
actividades y acontecimientos públicos relacionados con el
Órgano;

V. Proporcionar a los titulares de las Unidades Admi-
nistrativas, a través de las publicaciones y síntesis que esti-
me convenientes, la información generada por los diversos
medios de comunicación;

VI. Solicitar a las Unidades Administrativas del Órgano
toda la información susceptible de difusión, de conformi-
dad con la política de comunicación social del Órgano;

VII. Informar al Auditor General de la situación que
guarda el despacho de los asuntos de esta Unidad; y

VIII. Las demás que expresamente le otorguen las leyes
del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposicio-
nes de observancia general.

SECCIÓN QUINTA

DE LA CONTRALORÍA INTERNA

Artículo 27. Son atribuciones de la Contraloría Interna:

I. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los
servidores públicos del Órgano, conforme a los supuestos y
consecuencias previstos en el régimen de responsabilidades
de los servidores públicos del Órgano;
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II. Recibir las quejas y denuncias por incumplimiento
de las obligaciones de los servidores públicos del Órgano;

III. Iniciar y sustanciar el procedimiento disciplinario,
hasta ponerlo en estado de resolución, en materia de res-
ponsabilidad administrativa de los servidores públicos del
Órgano, conforme al régimen previsto en el Título Terce-
ro, Sección Segunda, de la Ley, y a las obligaciones conte-
nidas en el presente Reglamento, aplicando en lo conducen-
te las disposiciones del Código de Procedimientos Admi-
nistrativos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y
demás disposiciones legales aplicables;

IV. Someter a la consideración del Auditor General los
proyectos de resolución y las sanciones que correspondan a
los servidores públicos del Órgano sujetos al procedimiento
disciplinario administrativo;

V. Planear, organizar y efectuar auditorías internas con
el fin de verificar el debido cumplimiento de las funciones
de las Unidades Administrativas y la responsabilidad de los
servidores públicos del Órgano, así como emitir las reco-
mendaciones del caso y darles seguimiento;

VI. Conocer y revisar los reportes trimestrales de activi-
dades de los titulares de las Unidades Administrativas, rela-
tivos al avance y cumplimiento de los subprogramas, acti-
vidades, metas y resultados señalados en el Programa Ope-
rativo Anual del Órgano, para la debida evaluación del des-
empeño;

VII. Supervisar la debida aplicación de los recursos pú-
blicos del Órgano y promover la racionalidad y austeridad
en el manejo y aplicación de los mismos;

VIII. Emitir opinión sobre los criterios contables y de
control, en materia de programación, presupuestación, re-
cursos financieros, humanos y materiales del Órgano, que
el Auditor General le someta a su consideración;

IX. Supervisar la debida presentación de las declaracio-
nes patrimoniales de los Servidores Públicos del Órgano;

X. Intervenir en los procedimientos de licitación en los
que el Órgano sea parte, de conformidad con las disposicio-
nes aplicables;

XI. Atender los requerimientos de información que haga
la Comisión de Vigilancia, sobre quejas, denuncias e
inconformidades interpuestas en contra de los servidores
públicos del Órgano, así como sobre los procedimientos
administrativos disciplinarios;

XII. Recibir y resolver el recurso de revocación que in-
terpongan los proveedores, contratistas o prestadores de servi-
cios del Órgano, en contra de los actos o resoluciones defi-
nitivos dictados en el procedimiento de contratación, en tér-
minos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Admi-
nistración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave;

XIII. Dar seguimiento a las observaciones y recomenda-
ciones finales derivadas de las auditorías que se practiquen
al Órgano;

XIV. Verificar el cumplimiento de las medidas internas
de control y, en su caso, proponer las que contribuyan a
lograr la eficiencia, eficacia y mejoramiento de los actos y
procedimientos administrativos del Órgano. Así mismo,
derivado de las auditorías internas que se practiquen, pro-
poner, de manera preventiva y correctiva, las acciones de
control para el debido funcionamiento de las Unidades Ad-
ministrativas del Órgano y la salvaguarda de sus recursos
humanos, financieros y materiales;

XV. Emitir lineamientos para el desahogo de los actos y
procedimientos de entrega y recepción de los titulares de las
Unidades Administrativas del Órgano; y

XVI. Las demás que expresamente le otorguen las leyes
del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposicio-
nes de observancia general;

CAPÍTULO III

DE LAS AUDITORÍAS ESPECIALES

Artículo 28. Los Auditores Especiales tendrán igual ran-
go y entre ellos no habrá preeminencia alguna, salvo lo dis-
puesto en este Reglamento para el caso de suplencia del
Auditor General.

Artículo 29. Los Auditores Especiales estarán obliga-
dos a coordinarse entre sí y con las demás Unidades Admi-
nistrativas, para el adecuado desahogo del procedimiento
de fiscalización superior.

SECCIÓN PRIMERA

DE LA AUDITORÍA ESPECIAL

DE LEGALIDAD Y PLANEACIÓN

Artículo 30. Son atribuciones del Auditor Especial de
Legalidad y Planeación:
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I. Coordinar, con motivo del procedimiento de fiscali-
zación, la práctica de las auditorías de legalidad que ordene
el Auditor General, para verificar el cumplimiento de las
disposiciones jurídicas que rigen la Gestión Financiera de
los Entes Fiscalizables, de conformidad con los objetivos
contenidos en los planes y programas de orden  estatal y
municipal, según el caso, así como los instrumentos que se
aplicarán a través de las Unidades Administrativas previstas
en este Reglamento, responsables de las revisiones de gabi-
nete o domiciliarias;

II. Proponer al Auditor General, para su inclusión en los
actos y resoluciones administrativas del Órgano, la debida
fundamentación y motivación de las órdenes de auditoría,
pliegos de observaciones, Informe del Resultado, resolu-
ciones definitivas del procedimiento de fiscalización, reso-
luciones que pongan fin al recurso de reconsideración, y
demás instrumentos necesarios para la debida práctica de
las auditorías de legalidad, financiera presupuestal, técnica
a la obra pública, social y sobre el desempeño, en cuales-
quiera de sus modalidades;

III. Someter a la consideración del Auditor General el
contenido de los instrumentos idóneos para la práctica de
las auditorías de legalidad que tengan por objeto verificar el
cumplimiento de las disposiciones jurídicas que rigen la
Gestión Financiera de los Entes Fiscalizables, de conformi-
dad con los objetivos contenidos en los planes y programas
de orden  estatal y municipal, según el caso;

IV. Elaborar y sistematizar, para la aprobación del Au-
ditor General, los proyectos de iniciativas de ley o de decre-
to, reglamentos, reglas técnicas, instructivos, manuales, guías,
formatos, así como todas aquellas disposiciones de obser-
vancia general relativas al procedimiento de fiscalización
superior y demás instrumentos relacionados con las funcio-
nes del Órgano;

V. Elaborar, por instrucciones del Auditor General, los
proyectos de respuesta a las consultas que planteen los titu-
lares de las Unidades Administrativas del Órgano o los titu-
lares de los Entes Fiscalizables, respecto de la interpreta-
ción administrativa y aplicación de las disposiciones de la
Ley;

VI. Revisar y, en su caso, validar o rechazar los dictá-
menes de auditoría de legalidad que el personal del Órgano,
o el de los despachos externos o personas contratados o ha-
bilitados por él, emita como resultado de la revisión a los
Entes Fiscalizables;

VII. Formular y someter a la aprobación del Auditor
General, los proyectos de pliego de observaciones deriva-
das de la realización de auditorías de legalidad a los Entes
Fiscalizables;

VIII. Recibir, analizar y  valorar, con motivo de la
solventación de los pliegos de observaciones en materia de
legalidad, la documentación justificativa y comprobatoria
que presenten los servidores o ex servidores públicos y de-
más personas presumiblemente responsables;

IX. Elaborar y someter a la aprobación del Auditor Ge-
neral, los resultados de las auditorías de legalidad derivados
de la revisión de las Cuentas Públicas, para su integración al
Informe del Resultado;

X. Emitir opinión, en el ámbito de su competencia,
sobre el  desempeño o capacidad profesional en la práctica
de auditorías de legalidad de los despachos externos o per-
sonas contratadas o habilitadas por el Órgano, para efectos
de lo dispuesto en el artículo 19, fracción IV, de este Re-
glamento;

XI.  Planear y coordinar el diseño, impartición y certifi-
cación de los programas, cursos y talleres de formación téc-
nica, académica y profesional, para la adquisición y trasmi-
sión de conocimientos, habilidades y aptitudes en materia
de rendición de cuentas y fiscalización;

XII. Realizar los trabajos de investigación, integración,
revisión y edición, de las publicaciones que el Órgano efec-
túe, de carácter técnico, jurídico, sistemático e interpretativo,
en materia de fiscalización y rendición de cuentas;

XIII. Dar fe y certificar, previa confrontación o cotejo
con su original o matriz, los documentos o instrumentos
específicos que produzcan las Unidades Administrativas del
Órgano, en ejercicio de la función de fiscalización y con-
forme al ámbito de sus respectivas atribuciones legales y
reglamentarias. Al efecto, la certificación podrá efectuarse
mediante sello u holograma oficiales. En acatamiento a los
artículos 71, 75 y 110 del Código de Procedimientos Admi-
nistrativos del Estado, tratándose de documentos ofrecidos
como pruebas en los medios de impugnación o juicios, ex-
pedidos por autoridades distintas a las del Órgano y de los
que sólo existan copias certificadas en los archivos de éste,
únicamente procederá expedir constancia de la existencia
de dichas copias certificadas en los archivos o expedientes
del Órgano. En ningún caso procederá el envío y certifica-
ción de expedientes administrativos en forma genérica o
global;
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XIV. Proponer a la Secretaría Técnica elementos técni-
cos y operativos para coadyuvar en la planeación y progra-
mación anuales del Programa Operativo;

XV. Coadyuvar en el diseño, contenido e integración
del Informe del Resultado de la revisión de las Cuentas
Públicas;

XVI. Planear y proponer la instrumentación de sistemas
y equipamiento informático para el mejor desempeño de las
Unidades Administrativas del Órgano;

XVII. Realizar y mantener actualizado el diagnóstico de
las necesidades en materia de informática de las Unidades
Administrativas del Órgano, y proponer al Auditor General
las directrices, criterios, metodologías y procedimientos para
optimizar la gestión informática, así como supervisar su
correcta aplicación;

XVIII. Participar en el análisis, desarrollo e implanta-
ción de sistemas automatizados de apoyo a la función
fiscalizadora;

XIX. Organizar y conducir, por instrucciones del Audi-
tor General, las reuniones de trabajo que éste ordene;

XX. Asesorar, por instrucciones del Auditor General, a
los titulares de las Auditorías Especiales en la elaboración
de los documentos e instrumentos que aquél deba suscribir
con motivo del procedimiento de fiscalización; y

XXI. Las demás que expresamente le otorguen las leyes
del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposicio-
nes de observancia general.

SUBSECCIÓN PRIMERA

DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

Artículo 31. Son atribuciones de la Dirección de
Planeación:

I. Proponer  a la superioridad, el diseño, impartición y
certificación de los programas, cursos y talleres de forma-
ción técnica, académica y profesional, para la adquisición y
trasmisión de conocimientos, habilidades y aptitudes en
materia de rendición de cuentas y fiscalización;

II. Proponer al Auditor Especial de su adscripción los
elementos técnicos y operativos para coadyuvar en la
planeación y programación anuales del Programa Operati-
vo del Órgano;

III. Colaborar en la planeación y actualización de los
manuales, guías y formatos que, en materia de fiscaliza-
ción, publique el Órgano, de conformidad con las instruc-
ciones que dicte la superioridad;

IV. Atender las consultas que la superioridad le haga
respecto del diseño, contenido e integración del Informe
del Resultado de la revisión de las Cuentas Públicas;

V. Realizar, por instrucciones del Auditor Especial de
su adscripción, los actos y procedimientos de coordinación
e intercambio de información con las Unidades Adminis-
trativas del Órgano, para optimizar el procedimiento de fis-
calización de las Cuentas Públicas de los Entes Fiscalizables;

VI. Auxiliar en los trámites para dar fe, certificar o ha-
cer constar la existencia de documentos o instrumentos que
obren en los archivos del Órgano;

VII. Proponer al Auditor Especial de su adscripción, las
medidas, elementos e instrumentos necesarios para la ade-
cuada planeación estratégica del Órgano; y

VIII. Las demás que expresamente le otorguen las leyes
del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposicio-
nes de observancia general.

SUBSECCIÓN SEGUNDA

DE LA DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA

Artículo 32. Son atribuciones de la Dirección de Infor-
mática:

I. Diagnosticar los requerimientos en materia de infor-
mática de las Unidades Administrativas del Órgano, así como
diseñar y proponer las medidas para mantener actualizados
sus sistemas de información;

II. Diseñar y proponer las directrices, criterios,
metodologías y procedimientos para regular la gestión in-
formática, supervisar su correcta aplicación y mantener ac-
tualizada la página electrónica del Órgano;

III. Dirigir el centro de impresiones controladas, apoyar
a las Unidades Administrativas en la expedición de los do-
cumentos que envíen para su reproducción, y llevar el re-
gistro e identificación de los usuarios de los servicios
informáticos;
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IV. Colaborar en la elaboración y presentación de los
diversos instrumentos que el Órgano expida de manera es-
crita o en formato electrónico; y

V. Las demás que expresamente le otorguen las leyes
del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposicio-
nes de observancia general.

Artículo 33. La Auditoría Especial contará con una
Coordinación que tendrá funciones en materia de auditoría
de legalidad y las que dentro del ámbito de competencia de
esta Auditoría le encomiende su titular, así como las que
por delegación deba cumplir.

SECCIÓN SEGUNDA

AUDITORÍA ESPECIAL DE GESTIÓN FINANCIERA

Artículo 34. Son atribuciones del Auditor Especial de
Gestión Financiera:

I. Coordinar, conforme a las instrucciones del Auditor
General, la práctica de auditorías de carácter financiero
presupuestal y técnica a la obra pública, para verificar que
la Gestión Financiera de los Entes Fiscalizables se efectuó
de conformidad con las disposiciones aplicables;

II. Supervisar la sustanciación del procedimiento de fis-
calización en materia financiero presupuestal y técnico a la
obra pública, en cualesquiera de sus modalidades;

III. Coadyuvar en la práctica de las auditorías al desem-
peño de los Entes Fiscalizables;

IV.  Coordinar la práctica de las demás auditorías, visi-
tas e inspecciones a los Entes Fiscalizables, que ordene el
Auditor General, con motivo de la presentación de denun-
cias populares por posibles irregularidades o ilícitos en la
Gestión Financiera de los Entes Fiscalizables o que pudie-
ran ser constitutivas de delitos contra el servicio público,
durante el ejercicio fiscal en curso, para efectos de lo dis-
puesto en el artículo 5 de la Ley;

V. Verificar que las Unidades Administrativas adscritas
a esta Auditoría Especial, apliquen los instrumentos idó-
neos diseñados para la práctica de las auditorías de legali-
dad y de desempeño a los Entes Fiscalizables; y

VI. Las demás que expresamente le otorguen las leyes
del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposicio-
nes de observancia general.

 SUBSECCIÓN PRIMERA

DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA TÉCNICA

 A LA OBRA PÚBLICA

Artículo 35. Son atribuciones de la Dirección de Audi-
toría Técnica a la Obra Pública:

I. Planear y someter a la aprobación de la superioridad,
el anteproyecto de programa anual de auditoría técnica a la
obra pública para su inclusión en el Programa Operativo
Anual del Órgano;

II. Practicar las auditorías técnicas a la obra pública de
los Entes Fiscalizables, de conformidad con los requisitos
de validez y modalidades previstas en la Ley;

III. Coordinar y supervisar las auditorías, visitas, revi-
siones e inspecciones practicadas a los Entes Fiscalizables,
en el ámbito de su competencia, que deberán contener los
elementos de carácter paramétrico, de cumplimiento, de
congruencia y los demás necesarios para la verificación de
las obras públicas;

IV. Comprobar, en el ámbito de su competencia, si en la
Gestión Financiera de los Entes Fiscalizables se causaron
daños o perjuicios en contra de su hacienda pública;

V. Coordinarse con las demás Unidades Administrati-
vas, cuando así sea necesario, para verificar si la Gestión
Financiera de los Entes Fiscalizables se efectuó conforme a
las disposiciones aplicables en materia de registro y conta-
bilidad gubernamentales;

VI. Formular y someter a la aprobación de la superiori-
dad, los anteproyectos de pliego de observaciones y las re-
comendaciones derivadas de la realización de auditorías a la
obra pública de los Entes Fiscalizables;

VII. Recibir, analizar, efectuar las diligencias condu-
centes y  valorar, según el caso y con motivo de la
solventación de los pliegos de observaciones en materia de
auditoría técnica a la obra pública, la documentación justi-
ficativa y comprobatoria o demás pruebas que presenten los
servidores o ex servidores públicos y demás personas obli-
gadas;

VIII. Revisar y, en su caso, validar o rechazar, los dictá-
menes de auditoría técnica a la obra pública que los despa-
chos externos contratados o habilitados por el Órgano emi-
tan en la práctica de auditorías  a los Entes Fiscalizables;
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IX. Elaborar y someter a la aprobación de la superiori-
dad, los resultados de auditoría derivados de la revisión de
las Cuentas Públicas, para su integración al Informe del
Resultado;

X. Proponer a la superioridad los proyectos de reglas téc-
nicas, manuales, y métodos en materia de auditoría técnica a
la obra pública y servicios relacionados con la misma;

XI. Emitir opinión, en el ámbito de su competencia,
sobre el  desempeño o capacidad profesional en la práctica
de auditorías de los despachos externos o personas contrata-
das o habilitadas por el Órgano, para efectos de lo dispuesto
en el artículo 19, fracción IV, de este Reglamento;  y

XII. Las demás que expresamente le otorguen las leyes
del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposicio-
nes de observancia general.

Artículo 36. A la Dirección de Auditoría Técnica a la
Obra Pública estarán adscritas la Subdirección de Planeación
de Auditoría y la Subdirección de Auditoría a la Obra Pú-
blica, así como las Jefaturas de Departamento de Infraes-
tructura, de Edificación y la de Planeación y Programa-
ción, que tendrán las funciones que derivan de su denomi-
nación y las que dentro del ámbito de competencia de esta
Dirección les encomiende su titular, así como las que por
delegación deban cumplir.

SUBSECCIÓN SEGUNDA

DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA

FINANCIERA PRESUPUESTAL

Artículo 37. Son atribuciones de la Dirección de
Auditoría Financiera Presupuestal:

I. Planear y someter a la aprobación de la superioridad
los elementos necesarios para la práctica de las auditorías de
carácter financiera presupuestal, reglas técnicas, procedi-
mientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo
de los libros y documentos justificativos y comprobatorios
del ingreso y del gasto público, su baja para efecto de des-
trucción, guarda o custodia, así como todos aquellos ele-
mentos que permitan la práctica idónea de las auditorías y
revisiones a los Entes Fiscalizables;

II. Compilar, ordenar y sistematizar la normatividad fi-
nanciera que emitan los gobiernos federal, estatal o munici-
pal, para el mejor desarrollo de la práctica de auditorías a
los Entes Fiscalizables;

III. Practicar las auditorías de naturaleza financiera
presupuestal a los Entes Fiscalizables, de conformidad con
los requisitos de validez y modalidades previstos en la Ley,
así como coordinar y supervisar las auditorías, visitas, revi-
siones e inspecciones que se practiquen en el ámbito de su
competencia;

IV. Verificar que las cuentas públicas que se fiscalicen
contengan los elementos que previene el artículo 22 de la
Ley; y que en las auditorías en materia financiera presupuestal
que se practiquen, se incluya la revisión de estos elementos;

V. Comprobar, en el ámbito de su competencia, si en la
Gestión Financiera de los Entes Fiscalizables se causaron
daños o perjuicios en contra de su patrimonio;

VI. Coordinarse con las demás Unidades Administrati-
vas, cuando así sea necesario, para verificar si la Gestión
Financiera de los Entes Fiscalizables se efectuó conforme a
las disposiciones aplicables en materia financiera pre-
supuestal;

VII. Comprobar que los recursos recaudados, captados
y ejercidos, así como el manejo de los fondos municipales,
estatales y, en su caso, federales, se hubieren registrado en
la contabilidad correspondiente, de conformidad con la
normatividad y la legislación aplicable;

VIII. Supervisar la ejecución de auditorías para verifi-
car que los ingresos captados por financiamientos, corres-
pondan a los estimados y aprobados y que se obtuvieron,
registraron y controlaron debidamente, así como que los
pagos por concepto de deuda pública se realizaron confor-
me a lo previsto en las disposiciones aplicables;

IX. Coordinar y supervisar las auditorías de carácter fi-
nanciero presupuestal, para verificar que los egresos se ajus-
taron al presupuesto o, en su defecto, que los presupuestos se
modificaron de acuerdo con las disposiciones normativas;

X. Formular y someter a la aprobación de la superiori-
dad, los anteproyectos de pliego de observaciones y las re-
comendaciones derivadas de la realización de auditorías fi-
nanciero presupuestales de los Entes Fiscalizables;

XI. Recibir, analizar y  valorar, con motivo de la
solventación de los pliegos de observaciones en la materia
de su competencia, la documentación justificativa y
comprobatoria que presenten los servidores o ex servidores
públicos y demás personas obligadas;
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XII. Revisar y, en su caso, validar o rechazar, los dictá-
menes que los despachos externos o personas contratados o
habilitados por el Órgano emitan en la práctica de auditorías
financiero presupuestales a los Entes Fiscalizables;

XIII. Elaborar y someter a la aprobación de la superio-
ridad, los resultados de auditoría derivados de la revisión de
las Cuentas Públicas, para su integración al Informe del
Resultado;

XIV. Emitir opinión, en el ámbito de su competencia,
sobre el  desempeño o capacidad profesional en la práctica
de auditorías de los despachos externos o personas contrata-
das o habilitadas por el Órgano, para efectos de lo dispuesto
en el artículo 19, fracción IV, de este Reglamento;  y

XV. Las demás que expresamente le otorguen las leyes
del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposicio-
nes de observancia general.

Artículo 38. A la Dirección de Auditoría Financiera
Presupuestal estarán adscritas la Subdirección de Auditoría
a Municipios, la Subdirección de Auditoría a Entes Estata-
les, la Unidad de Planeación, Enlace y Control, y las Jefatu-
ras de Departamento A, B, C y D, que tendrán las funciones
que dentro del ámbito de competencia de esta Dirección les
encomiende su titular, así como las que por delegación de-
ban cumplir.

SECCIÓN TERCERA

DE LA AUDITORÍA ESPECIAL SOCIAL

Artículo 39. Son atribuciones del Auditor Especial So-
cial las siguientes:

I. Coordinar la práctica de auditorías de orden social, en
cualquiera de sus modalidades, para verificar que el manejo
de recursos públicos a cargo del Estado y sus municipios, se
efectuó de conformidad con las disposiciones aplicables;

II. Proponer las bases y criterios técnicos y operativos
para la recepción y atención de consultas, recomendacio-
nes, quejas, denuncias e inconformidades relacionadas con
la aplicación de fondos y recursos que ejerzan los Entes
Fiscalizables y coadyuvar en la práctica de las auditorías al
desempeño de sus servidores públicos, en los términos que
instruya la superioridad;

III. Recibir y atender las quejas de orden social o popu-
lar que presenten los particulares respecto de la Gestión Fi-
nanciera de los Entes Fiscalizables;

IV. Integrar los resultados de las auditorías de orden
social, con base en los dictámenes, informes y resultados de
auditoría que realicen las Unidades Administrativas compe-
tentes;

V. Dar seguimiento a las publicaciones del Diario Ofi-
cial de la Federación y de la Gaceta Oficial del Estado, con
el propósito de analizar, procesar y evaluar la información
relativa al ejercicio de los recursos federales transferidos al
Estado y sus municipios, de conformidad con los convenios
y acuerdos suscritos al efecto;

VI. Dar seguimiento a los convenios o acuerdos que ce-
lebren entre sí la Federación, el Estado y sus municipios,
así como los organismos autónomos de la entidad, en mate-
ria de fiscalización superior;

VII. Proponer mecanismos de participación ciudadana
en materia de auditoría social, con el fin de propiciar que la
actuación de los servidores públicos, el manejo de los re-
cursos y la gestión pública se sujeten a los principios jurí-
dicos, financieros, contables y de obra pública que prevén
las disposiciones aplicables a la rendición de cuentas, trans-
parencia y contraloría social; así como para la instrumen-
tación, ejecución y evaluación de acciones y programas
que permitan unificar criterios de revisión y rendición de
cuentas;

VIII. Promover la participación de los ciudadanos en
programas de auditoría o contraloría social, para propiciar
que el manejo de los recursos y la gestión de los servidores
públicos del Estado y los municipios se lleve a cabo dentro
del marco de la adecuada rendición de cuentas, transparen-
cia, eficiencia y honradez;

IX. Proponer al Auditor General los programas de capa-
citación a los Entes Fiscalizables, consejos de desarrollo
municipal y comités comunitarios, así como supervisar los
talleres de evaluación y capacitación que se les impartan;

X. Someter a la consideración del Auditor General los
programas de capacitación a los Entes Fiscalizables, en
materia de fiscalización superior, así como promover el
intercambio de experiencias con el gobierno federal, esta-
tal y municipal, en el ámbito de la auditoría y contraloría
sociales;

XI. Supervisar las actividades de atención y orientación
telefónica y personalizada a los ciudadanos para las consul-
tas, sugerencias y quejas que se reciban, relacionadas con  la
agilización de trámites, servicios gubernamentales y actua-
lización de los servidores públicos que tengan relación con
la función fiscalizadora; y
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XII. Las demás que expresamente le otorguen las leyes
del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposicio-
nes de observancia general.

SUBSECCIÓN PRIMERA

DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA SOCIAL

Artículo 40. Son atribuciones de la Dirección de
Auditoría Social:

I. Someter a la aprobación de la superioridad, los
anteproyectos de programa anual de trabajo que permitan la
práctica idónea de auditorías sociales, y los mecanismos de
participación ciudadana para la contraloría social del ejerci-
cio de los recursos públicos;

II.  Practicar las auditorías de orden social, visitas e ins-
pecciones a los Entes Fiscalizables, que ordene el Auditor
General, con motivo de la presentación de denuncias popu-
lares por posibles irregularidades o ilícitos en la Gestión
Financiera de los Entes Fiscalizables o que pudieran ser
constitutivas de delitos contra el servicio público, durante
el ejercicio fiscal en curso, para efectos de lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley;

III. Coordinarse con los directores de Auditoría Finan-
ciera Presupuestal y Técnica a la Obra Pública, para la de-
bida atención de las auditorías sociales y denuncias por ac-
ción popular a cargo del Órgano;

IV. Rendir a la superioridad los informes de trabajo que
se le requieran con motivo de la práctica de auditorías so-
ciales;

V. Recomendar los instrumentos y procedimientos para
la recepción, atención y seguimiento de las consultas, suge-
rencias, quejas y denuncias relacionadas con la aplicación
de los recursos públicos, así como para la evaluación del
desempeño de los servidores públicos, en coordinación con
las Unidades Administrativas competentes;

VI. Realizar las actividades de atención y orientación
telefónica y personalizada a los ciudadanos, para las consul-
tas, recomendaciones y quejas que se reciban, relacionadas
con  la agilización de trámites, servicios gubernamentales y
conducta de los servidores públicos que tengan relación con
la función fiscalizadora;

VII. Proponer al Auditor Especial Social anteproyectos
de capacitación a los servidores públicos de los Entes
Fiscalizables;

VIII. Proponer la instrumentación de los procedimien-
tos de participación social a cargo del Órgano, y promover
la participación activa de los ciudadanos en los consejos de
desarrollo municipal, comités comunitarios, comités y co-
misiones afectas a este fin;

IX. Brindar asistencia técnica y capacitación a los con-
sejos de desarrollo municipal y comités comunitarios, de
conformidad con los programas aprobados para este fin;

X. Realizar talleres de capacitación a los Consejos de
Desarrollo Municipal y Comités Comunitarios;

XI. Proponer a la superioridad los procedimientos e ins-
trumentos para realizar las auditorías sociales programadas
o por acción popular;

XII. Investigar, compilar, ordenar y sistematizar la
normatividad técnica referente a la auditoría o contraloría
social, para la mejor práctica de las mismas;

XIII. Proponer e instrumentar los procedimientos, pro-
gramas y acciones que generen y fortalezcan la participa-
ción ciudadana en materia de rendición de cuentas,
contraloría social y fiscalización; y

XIV. Las demás que expresamente le otorguen las leyes
del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposicio-
nes de observancia general.

Artículo 41. A la Dirección de Auditoría Social estará
adscrita la Jefatura del Departamento de Auditoría Social,
que tendrá las funciones que dentro del ámbito de compe-
tencia de esta Dirección le encomiende su titular, así como
las que por delegación deban cumplir.

SUBSECCIÓN SEGUNDA

DE LA DIRECCIÓN DE REGISTRO Y

CONTROL DE PROGRAMAS

Artículo 42. Son atribuciones de la Dirección de Regis-
tro y Control de Programas:

I.  Proponer a la superioridad los mecanismos para lle-
var el registro, control y seguimiento de los programas de
obras y acciones ejecutadas con recursos municipales;

II. Presentar los resultados de los programas de su com-
petencia en la forma y tiempo requeridos, de acuerdo con
los actos y procedimientos administrativos inherentes a las
auditorías de orden social;
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III. Mantener actualizada la información necesaria para
el adecuado control, registro y seguimiento de las obras y
acciones ejecutadas con recursos públicos municipales;

IV. Informar a la superioridad sobre los reportes relati-
vos a los programas de obras y acciones que presentan los
ayuntamientos;

V. Recibir y sistematizar la información que entregan
los ayuntamientos y entidades paramunicipales al Órgano
de Fiscalización Superior del Estado;

VI. Remitir a las dependencias federales o estatales la
información que corresponda respecto del uso, manejo o
ejercicio de recursos públicos, con la periodicidad debida,
en cumplimiento a las disposiciones aplicables;

VII. Proporcionar, cuando así lo requieran las Unidades
Administrativas del Órgano y para el cumplimiento de sus
funciones, la información recibida de los ayuntamientos y
paramunicipales; y

VIII. Las demás que expresamente le otorguen las leyes
del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposicio-
nes de observancia general.

Artículo 43. A la Dirección de Registro y Control de
Programas estarán adscritas las Jefaturas de Departamento
A y B, que tendrán las funciones que dentro del ámbito de
competencia de esta Dirección les encomiende su titular, así
como las que por delegación deban cumplir.

CAPÍTULO IV

DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO

Y DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA

SECCIÓN PRIMERA

DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN
DE ACCESO RESTRINGIDO

Artículo 44. De conformidad con lo dispuesto por la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el
Órgano contará con una Unidad de Acceso a la Información
Pública que dependerá directamente del Auditor General, y
tendrá las atribuciones que establece dicha Ley, su Regla-
mento y los Lineamientos que se expidan, para el fin de
garantizar el cumplimiento de los objetivos de interés pú-
blico que ese ordenamiento tutela.

Artículo 45. El Comité de Información de Acceso Res-
tringido del Órgano se integra por:

I. El Auditor General, quien lo presidirá;

II. El Auditor Especial de Gestión Financiera;

III. El Secretario Técnico;

IV. El Jefe de la Unidad; y

V. El Director de Administración y Finanzas.

El Comité contará con un Secretario que será designado
por el Presidente, tomará sus decisiones por mayoría de votos
y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.
Los demás miembros del Comité contarán con voz y voto,
a excepción del Secretario del Comité quien sólo contará
con voz.

Todos los integrantes del Comité ejercerán su encargo sin
percibir remuneración adicional alguna por su desempeño.

Artículo 46. El Comité de Información de Acceso Res-
tringido tendrá las atribuciones siguientes:

I. Emitir los acuerdos que clasifiquen la información
reservada y confidencial, de conformidad con los numera-
les Sexto, Octavo y Noveno de los Lineamientos emitidos
por el Instituto;

II. Elaborar semestralmente y por rubros temáticos, un
índice de la información o de los expedientes clasificados
como reservados;

III. Conocer las resoluciones, solicitudes, expedientes y
demás información que le proporcione la Unidad; y

IV. Las demás que expresamente le otorguen las leyes
del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposicio-
nes de observancia general.

Artículo 47. Son atribuciones del Secretario del Comité:

I. Elaborar el Acta de las Sesiones;

II. Llevar una relación de los acuerdos tomados por el
Comité y darles el debido seguimiento;

III. Elaborar el Proyecto de Convocatoria y Orden del
Día de las sesiones del Comité para someterlos a la conside-
ración del Presidente;
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IV. Recibir e integrar proyectos y propuestas que se pre-
senten, así como preparar la documentación que será anali-
zada por el Comité, misma que se acompañará a la convo-
catoria correspondiente;

V. Mantener actualizada la información del Comité que
se difunda a través de la página de Internet del Órgano; y

VI. Las demás que expresamente le otorguen las leyes
del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposicio-
nes de observancia general.

Artículo 48. En caso de ausencia temporal de cualquie-
ra de los miembros del Comité, el Presidente nombrará al
servidor público del Órgano que deba sustituirlo.

Artículo 49. El Comité aprobará las medidas necesarias
para que la Unidad dé la debida atención a las solicitudes de
acceso a la información.

Artículo 50. La información del Órgano a la que el
Comité le dé el carácter de reservada o confidencial, podrá
clasificarse o desclasificarse, de conformidad con lo dis-
puesto en la ley, lineamientos y demás disposiciones y cri-
terios aplicables en la materia.

Al efecto, el Comité elaborará sus programas de siste-
matización y actualización de la información, así como la
integración de datos para el informe anual al Instituto, de
acuerdo con los lineamientos y criterios que emita este
último.

Artículo 51. El Comité sesionará ordinariamente cuan-
do menos cada dos meses y de manera extraordinaria cuan-
do lo considere conveniente. De cada sesión se levantará
acta que deberá ser firmada por los asistentes.

Artículo 52. Para que el Comité pueda sesionar válida-
mente, deberán estar presentes al menos tres de sus inte-
grantes, entre los que deberá estar su Presidente.

Artículo 53. Por acuerdo del Comité, podrán asistir a
sus sesiones en calidad de invitados, con voz pero sin voto,
expertos en la materia, sean servidores públicos o no que,
por sus conocimientos científicos, académicos, técnicos o
de carácter especial, puedan orientar al Comité en los asun-
tos de su competencia y posibilitarle una mejor toma de
decisiones.

Artículo 54. Las resoluciones y las disposiciones de ca-
rácter general que emita el Comité se darán a conocer pú-
blicamente.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LA UNIDAD DE ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Artículo 55. La Unidad tendrá por objeto cumplir con
lo dispuesto por la ley de la materia, los lineamientos que
expida el Instituto y demás disposiciones aplicables.

Artículo 56. La Unidad estará integrada por:

I. El Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos, quien
ejercerá la Jefatura;

II. El Titular de la Contraloría Interna, quien ejercerá
las funciones de Secretaría; y

III. Los titulares de las Direcciones de Auditoría Social,
de Auditoría Financiera Presupuestal, de Auditoría Técnica
a la Obra Pública y de Informática, quienes fungirán como
enlaces de sus respectivas Unidades Administrativas.

Los integrantes de la Unidad ejercerán su encargo sin
percibir remuneración adicional alguna por su desempeño.

Artículo 57. Son atribuciones de la Unidad:

I. Recabar y difundir la información en términos de la
ley de la materia;

II. Recibir y tramitar, dentro del plazo establecido en la
ley de la materia, las solicitudes de acceso a la información
pública;

III. Entregar o negar la información requerida, fundan-
do y motivando su resolución en los términos de la ley de la
materia;

IV. Acatar los acuerdos del Comité, que clasifiquen la
información de acceso restringido, tanto la reservada como
la de carácter confidencial, y las demás medidas que apruebe;

V. Elaborar el catálogo de la información o de los expe-
dientes clasificados como reservados;

VI. Proporcionar mensualmente al Comité un informe
del contenido de las solicitudes, resoluciones, expedientes y
demás información que tramite y acuerde;
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VII. Diseñar procedimientos que faciliten la tramitación
y adecuada atención a las solicitudes de acceso a la informa-
ción pública;

VIII. Aplicar los criterios y lineamientos prescritos por
la ley de la materia y el Instituto, por cuanto al ordenamien-
to, manejo, clasificación y conservación de los documen-
tos, registros y archivos;

IX. Elaborar, conforme a los lineamientos del Instituto,
los formatos para las solicitudes de acceso a la información
pública;

X. Corregir, a petición de parte interesada, datos de ca-
rácter estrictamente personales, contenidos en documentos
públicos;

XI. Realizar los trámites internos necesarios para locali-
zar y entregar la información pública requerida;

XII. Auxiliar a los particulares en la elaboración de las
solicitudes de información, principalmente cuando no se-
pan leer ni escribir o porque así lo soliciten y, en su caso,
orientarlos sobre otros sujetos obligados que pudieran po-
seer la información pública que solicitan y de la que no se
disponga;

XIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la
información pública, sus resultados y los costos de atención
de este servicio, así como los tiempos observados para las
respuestas;

XIV. Difundir entre los servidores públicos del Órgano,
los beneficios que conlleva divulgar la información públi-
ca, los deberes que deban asumirse para su buen uso y con-
servación, y las responsabilidades que traería consigo la in-
observancia de la ley de la materia;

XV. Remitir al Instituto, durante los meses de enero y
julio de cada año, un informe semestral de sus actividades; y

XVI. Las demás que expresamente le otorguen las leyes
del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposicio-
nes de observancia general.

Artículo 58. La Unidad podrá reunirse todas las veces
que sea necesario, para conocer, deliberar e intercambiar
opiniones sobre los asuntos de su competencia, con el pro-
pósito de unificar los criterios de atención a las peticiones
de información.

En las sesiones de la Unidad, podrán participar los titula-
res de otras Unidades Administrativas del Órgano, a invita-
ción expresa del Jefe de la Unidad, para el debido cumpli-
miento de las obligaciones que establece la ley de la materia.

Artículo 59. Son atribuciones del Jefe de la Unidad:

I. Emitir resolución, debidamente fundada y motivada,
respecto de las solicitudes de información que se presenten
a la unidad;

II. Requerir, por conducto de la Secretaría de la Unidad,
a la Unidad Administrativa que corresponda, la informa-
ción que se solicite ante la Unidad;

III. Supervisar los trámites internos necesarios para en-
tregar la información solicitada al Órgano;

IV. Revisar las solicitudes de información presentadas a
la Unidad y dar atención a las que cumplan con los requisi-
tos legales;

V. Abstenerse de tramitar solicitudes de acceso a la in-
formación ofensivas o anónimas;

VI. Recopilar la información a que se refiere el artículo
8 de la ley de la materia, cuidando su calidad, veracidad,
oportunidad, confiabilidad y demás principios que se esta-
blezcan en los lineamientos correspondientes; y

VII. Las demás que expresamente le otorguen las leyes
del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposicio-
nes de observancia general.

Artículo 60. La Unidad publicará y mantendrá actuali-
zada la información pública que establecen la ley de la ma-
teria y los lineamientos expedidos por el Instituto, en la
página electrónica del Órgano. Cuando la información pú-
blica del Órgano se modifique, esta deberá actualizarse den-
tro de de los siguientes veinte días naturales al de su modi-
ficación. En todo caso, deberá cuidarse que el acceso a la
información pública sea de uso fácil, comprensible, oportu-
no y confiable para las personas.

Artículo 61. Son atribuciones de la Secretaría de la
Unidad:

I. Recibir las solicitudes de información presentadas de
manera escrita o por medio electrónico y efectuar la consul-
ta con el titular de la Unidad Administrativa que se desem-
peñe como enlace, según corresponda;
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II. Prevenir a los solicitantes, en caso de incumplimien-
to de algún requisito de procedibilidad, para que comple-
menten o aclaren su solicitud, en términos de las disposicio-
nes aplicables;

III. Someter al Jefe de la Unidad las peticiones de infor-
mación que se hubieren presentado debidamente, previa res-
puesta de las Unidades Administrativas que funjan como
enlace, y proponerle los elementos y argumentos para la
elaboración del proyecto de resolución;

IV. Convocar, en caso necesario, a reuniones de trabajo
de los integrantes de la Unidad y elaborar el acta circuns-
tanciada correspondiente;

V. Elaborar el proyecto de convocatoria y orden del día
de las sesiones de la Unidad;

VI. Mantener actualizada la información de la Unidad y
cuidar de su debida difusión en la página electrónica del
Órgano, a través de la red informática conocida como
internet; y

VII. Las demás que expresamente le otorguen las leyes
del Estado, la Ley, este ordenamiento y demás disposicio-
nes de observancia general.

Artículo 62. Durante las ausencias temporales del titu-
lar de la Unidad, el despacho y resolución de los asuntos de
su competencia estará a cargo de la Secretaría. Cuando se
trate de ausencias temporales del titular de la Secretaría,
cualquiera de los integrantes de la Unidad desempeñará di-
cha función, por acuerdo de la Jefatura.

CAPÍTULO V

DEL RÉGIMEN DE SUPLENCIAS DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ÓRGANO

Artículo 63. El Auditor General, durante sus ausencias
temporales, será suplido, para el despacho y atención de los
asuntos de su competencia, por los Auditores Especiales en
el orden de prelación siguiente: primero, por el Auditor de
Legalidad y Planeación; en ausencia de éste, por el Auditor
Especial de Gestión Financiera; y, en ausencia de los ante-
riores, por el Auditor Especial Social.

Artículo 64. En las ausencias de los Auditores Especia-
les, éstos serán suplidos en el despacho de los asuntos de su
competencia, por el servidor público del Órgano que desig-
ne el Auditor General.

Artículo 65. Durante las ausencias temporales de los
Directores, en el despacho de los asuntos de su competencia
serán suplidos por el servidor público del Órgano que de-
signe el Auditor General. En el caso del Director de Asun-
tos Jurídicos, quien lo supla, invariablemente deberá tener
acreditada la delegación de facultades, para intervenir en
los juicios y procedimientos administrativos en los que sea
parte el Órgano.

TRANSITORIOS

Primero. El Presente Reglamento entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial del
Estado.

Segundo. Se abroga el Reglamento Interior del Órgano
de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave, publicado en la Gaceta Oficial del Estado
el diez de septiembre de dos mil siete, así como todas sus
reformas y adiciones posteriores.

Tercero. Se derogan los artículos 1 a 22 del Reglamento
Interior en materia de Acceso a la Información del Órgano
de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave, publicado el once de abril de dos mil ocho
en la Gaceta Oficial de la Entidad, así como todas las dis-
posiciones que se opongan al presente Reglamento.

Cuarto. Por única ocasión, las Unidades Administrati-
vas del Órgano presentarán  su Programa Operativo Anual
dos mil nueve, ajustado a las nuevas previsiones legales y
reglamentarias, dentro del plazo treinta días hábiles conta-
dos a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento.

Quinto. Los recursos financieros, presupuestales y ma-
teriales, así como el personal de las Unidades Administrati-
vas, con pleno respeto a sus derechos laborales, pasarán a
formar parte de sus equivalentes en los términos siguientes:

a) Los de la Auditoría Especial de Planeación y Norma-
tividad, a la Auditoría Especial de Legalidad y Planeación;
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i) Los de la Dirección de Planeación y Normatividad
Técnica, a la Dirección de Planeación;

ii) Los de la Dirección de Procesamiento de la Informa-
ción, a la Dirección de Informática;

b) Los de la Auditoría Especial de Cumplimiento Fi-
nanciero, a la Auditoría Especial de Gestión Financiera;

i) Los de la Dirección de Auditoría de Inversiones Físi-
cas, a la Dirección de Auditoría Técnica a la Obra Pública,
del modo siguiente: Los de la Subdirección de Planeación y
Programación, a la Subdirección de Planeación de Auditoría;
y los de la Subdirección de Auditoría de Inversiones Físi-
cas, a la  Subdirección de Auditoría a la Obra Pública.

ii) Los de la Dirección de Auditoría al Gasto Público, a
la Dirección de Auditoría Financiera Presupuestal, del modo
siguiente: Los de la Subdirección de Auditoría Guberna-
mental, a la Subdirección de Auditoría a Entes Estatales.

c) Los de la Auditoría Interna, a la Contraloría Interna.

Sexto. Las Unidades Administrativas previstas en el
Reglamento que abroga el artículo Primero Transitorio an-
terior y que no cambian de denominación, conservarán los
recursos a que se refiere el primer párrafo del artículo ante-
rior, para desempeñar las atribuciones que les otorga el pre-
sente Reglamento.

Séptimo. Los actos y procedimientos administrativos
iniciados por las Unidades Administrativas que cambian de
denominación o adscripción continuarán su trámite, hasta
su conclusión, por las Unidades Administrativas de nueva
denominación  y de atribuciones equivalentes.

Dado en la sede oficial del Órgano de Fiscalización Su-
perior, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los
catorce días del mes de enero del año dos mil nueve.

C. P. C. Mauricio Martín Audirac Murillo
Auditor General del Órgano de Fiscalización Superior

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
Rúbrica.

folio 59

A V I S O

La redacción de los documentos publicados
en la Gaceta Oficial es responsabilidad

de los solicitantes.

A t e n t a m e n t e

La Dirección
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

PUBLICACIONES SALARIOS COSTO EN PESOS
MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
  EDUCACIÓN

0.034 $ 2.04

0.023 $ 1.37

6.83 $ 408.04

2.10 $ 125.47

 SALARIOS       COSTO EN PESOS
   MÍNIMOS    INCLUIDO EL 15% PARA

       EL FOMENTO A LA
            EDUCACIÓN

2 $ 119.49

5 $ 298.71

6 $ 358.46

4 $ 238.97

0.57 $ 34.05

15 $ 896.14

20 $ 1,194.85

8 $ 477.94

11 $ 657.17

1.50 $ 89.62

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones positi-
vas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por
inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 51.95  MN.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Director General: Dr. Félix Báez Jorge   Directora responsable de la Gaceta Oficial:  Lic. Rossana Poceros Luna
Módulo de atención:  Calle Morelos, No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.

Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.
Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23

www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar
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